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1. INTRODUCCIÓN 

  

El análisis de los efectos financieros que genera la actividad turística sobre los 

gobiernos locales, ha sido un tema que ha despertado un gran interés en nuestro país 

durante los últimos años. Sin embargo, los esfuerzos dedicados a esta problemática en el 

ámbito de la investigación han sido, tal como se verá, muy reducidos. Generalmente, los 

autores han intentado  poner de manifiesto el notable incremento de gastos que genera la 

actividad turística para los gobiernos subcentrales en general y los locales en particular, 

para justificar (1) aumentos de presión fiscal sobre la propia industria turística o sobre la 

población no residente que se asocia a la misma, o (2) para solicitar aumentos en las 

transferencias recibidas de los gobiernos de ámbito superior. 

 

 Mak y Sakai (1993) y Gooroochurn y Sinclair (2003, 2005),  apuntan las 

razones que suelen llevar a los gobiernos a establecer gravámenes sobre el sector 

turístico que superan, como regla general, los fijados sobre el resto de sectores 

económicos. 

 

En primer lugar, la existencia de población no residente en las zonas turísticas, 

permite diversificar los ingresos impositivos reduciendo de esta forma la dependencia 

existente sobre las bases impositivas tradicionales. Gade y Adkins (1990) demuestran 

que los estados que se benefician de un fluyo relativamente alto de turistas tienden a 

incrementar la imposición sobre aquellas bases que afectan en una mayor proporción a 

la población no residente, en detrimento del resto de bases que inciden básicamente 

sobre los residentes.  

 

En segundo lugar, la posibilidad de exportar parte de la carga tributaria hacia la 

población no residente, ofrece la oportunidad de repercutir sobre esta población no sólo 

el incremento de coste que presumiblemente supone para la jurisdicción, sino también 

una parte del coste que inicialmente sería asumido por la población residente. 

Basándose en este argumento, los gobiernos tienden a elegir estructuras impositivas que 

permitan exportar la máxima carga tributaria, posibilitando de esta forma una 

redistribución de renta desde los no residentes a los residentes. 
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En tercer lugar, los gobiernos estatales y locales se ven obligados a financiar con 

ingresos impositivos, determinados bienes y servicios, que si bien presentan las 

características de los bienes públicos, sus principales beneficiarios son los empresarios 

que forman parte del sector turístico. Mak y Sakai (1993) ofrecen como ejemplos de 

tales bienes y servicios, a la promoción turística y los centros de convenciones o 

palacios de congresos. Ante estas situaciones, los gobiernos tienden a repercutir sobre el 

sector turístico el coste de provisión de estos bienes y servicios, mediante la creación de 

tributos específicos.    

 

Finalmente, los gobiernos estatales y locales tienden a incrementar la imposición 

sobre los turistas con el fin de establecer un vínculo entre el incremento de gastos que 

supone esta población y los ingresos impositivos obtenidos de la misma. Este 

argumento toma validez en la medida que suele asumirse que las estructuras tributarias 

tradicionales no permiten exportar la suficiente carga tributaria para cubrir el 

incremento de gastos generado por la población no residente. En base a este 

razonamiento, algunos autores [vid. por ejemplo Combs y Elledge (1979) y Hughes 

(1981)] se muestran partidarios de la creación de impuestos que permitan repercutir 

sobre los visitantes al menos una parte del excedente de coste que presumiblemente 

suponen para la hacienda pública1, sin ofrecer análisis robustos que demuestren que 

efectivamente esta población genera un incremento de coste por el que no paga. No 

obstante, Bird (1992) apunta que incluso asumiendo que los turistas cubren los gastos 

generados para los gobiernos, podría estar justificada una mayor imposición con el fin 

de cubrir los efectos negativos que produce el turismo en forma de incrementos de 

congestión, contaminación acústica y degradación ambiental.  

 

Del análisis de los argumentos expuestos, se desprende que los incrementos de 

gastos asociados a la actividad turística, ya sea como consecuencia de las demandas 

directas de bienes y servicios públicos efectuadas por la propia industria turística o las 

que se deben al incremento de población que se relaciona con la misma, constituyen un 
                                                 
1 Los impuestos sobre estancias (Hotel Room Taxes) suelen considerarse óptimos para el cumplimiento de 
estos fines, puesto que se considera que inciden básicamente sobre los consumidores –dado que se estima 
que la elasticidad de la demanda de alojamiento es pequeña y por tanto, el impuesto es fácilmente 
trasladable a precios–, que en muchos casos son no residentes y por tanto, gozan de una gran 
exportabilidad de la carga tributaria [vid. Combs y Elledge (1979), Fujii, Khaled y Mak (1985)].          
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elemento importante para justificar una mayor imposición sobre esta actividad2. No 

obstante, poner en evidencia el incremento de gasto no justifica, a priori, una mayor 

imposición si antes no se demuestra que las estructuras impositivas son incapaces de 

recabar los ingresos suficientes para compensar los gastos antes apuntados.  

 

Adicionalmente, los incrementos de gasto asociados a la actividad turística, 

también han sido utilizados por los gobiernos subcentrales para exigir un aumento de las 

transferencias que reciben de los gobiernos de ámbito superior. La discusión sobre la 

veracidad o no de estas reivindicaciones, nos lleva al análisis de un tema ampliamente 

estudiado en la literatura como es el de las disparidades fiscales entre gobiernos 

subcentrales pertenecientes a un mismo nivel, y la necesidad de establecer sistemas de 

subvenciones que las reduzcan o anulen.  No es este el momento adecuado para analizar 

en detalle este tema –puesto que se retoma en el futuro con más profundidad–, pero sí 

conviene señalar que existen un conjunto de trabajos [vid. por ejemplo Bramley (1990), 

Wong (1996), Solé (2001) y  Solé y Bosch (2003)] que consideran al turismo o alguna 

variable asociada a la actividad turística como un factor que incrementa de forma 

significativa las necesidades de gasto de los gobiernos locales. La evidencia empírica 

parece demostrar, pues, que el turismo puede generar disparidades fiscales por el lado 

del gasto, que en caso de no ser corregidas, obligarían a los gobiernos locales a 

aumentar la presión fiscal para  mantener constante la prestación de los servicios, 

disminuir la prestación de los servicios para mantener la presión fiscal, recurrir al 

endeudamiento o una combinación de todos ellos. Sin embargo, el turismo no sólo 

puede aumentar las necesidades de gasto de los gobiernos, sino que también puede 

incrementar su capacidad fiscal3 y, en consecuencia, la posibilidad de obtener mayores 

                                                 
2 Aunque este argumento tenga una gran importancia, no debemos menospreciar el valor del resto de 
argumentos. Por una parte, el conjunto de costes externos asociados a la actividad turística, señalados por 
Bird (1992) y otros autores como Hughes (1981), Clarke y Ng (1993) y Sinclair y Stabler (1997), 
constituyen un factor a tener muy en cuenta a la hora de establecer gravámenes específicos sobre esta 
actividad, aunque es necesario reconocer que también pueden plantearse para otras muchas actividades. 
Por otra, los dos primeros argumentos no sólo podrían sustentarse en base a las razones apuntadas, sino 
que también entrarían en juego criterios de eficiencia puestos de manifiesto cuando los gobiernos escogen 
estructuras tributarias que permitan maximizar la extracción de rentas de los no residentes con el fin de 
minimizar las distorsiones impuestas sobre los residentes [vid. Krelove (1992) y Mak (1993)].   
3 Los fenómenos de exportación impositiva, característicos de las zonas turísticas, constituyen un factor 
que aumenta sustancialmente la capacidad fiscal de las jurisdicciones [vid. Ladd y Yinger (1989), 
Bradbury y Ladd (1985), Ferguson y Ladd (1986), Wasylenko y Yinger (1988), Ladd, Rechovsky y 
Yinger (1991)]. 
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ingresos impositivos manteniendo el esfuerzo fiscal exigido a sus ciudadanos en un 

nivel estándar o mantener los ingresos impositivos exigiendo un menor esfuerzo. En 

definitiva, poner de manifiesto el incremento de necesidades de gasto que se asocia al 

turismo no justifica un aumento de las transferencias, si antes no se demuestra que el 

aumento de capacidad fiscal que también puede asociarse al turismo, no permite 

compensar el aumento de necesidades de gasto.  

 

 De los párrafos anteriores, se deduce la importancia que han adquirido los 

efectos generados por el turismo sobre los gastos de los gobiernos subcentrales, para 

justificar determinadas reivindicaciones. Sin embargo, ¿son sólidos los argumentos que 

existen detrás de estas reivindicaciones?, es decir, ¿soportan los gobiernos subcentrales 

y, más concretamente, los gobiernos locales un incremento de gasto derivado del 

turismo que en ningún caso se ve compensado por la parte del ingreso?. Resolver esta  

cuestión parece, a priori, difícil, puesto que si bien es de esperar que el turismo 

provoque un aumento sustancial de las necesidades de gasto de los gobiernos locales, 

también se espera que aumente su capacidad fiscal. Sin embargo, dar una respuesta es 

de vital importancia, puesto que de ser afirmativa, no sólo serían justas las 

reivindicaciones comentadas previamente, sino que estaríamos permitiendo una 

situación de desequilibrio financiero permanente en los gobiernos locales turísticos, que 

les provocaría sucesivos déficits presupuestarios, aumentos de impuestos sobre la 

población residente o reducciones en la calidad de prestación de los servicios que 

podrían ser insostenibles a medio y largo plazo. Este último efecto podría ser 

especialmente preocupante para el futuro de la industria turística, puesto que como es de 

sobras conocido, el producto turístico se compone de una oferta privada, pero también 

de un conjunto de bienes y servicios públicos aportados o prestados en su mayor parte 

por los gobiernos locales.  

 

 La resolución de la cuestión planteada previamente, supone a nuestro juicio la 

necesidad de efectuar un doble análisis. En primer lugar, será necesario evaluar en que 

medida el turismo puede aumentar los ingresos de los gobiernos locales. En este caso, 

deberemos tener en cuenta que en la mayoría de países la financiación de estos 

gobiernos proviene de dos fuentes principales, (1) los ingresos tributarios y (2) las 
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transferencias, y que el turismo podría generar algún tipo de impacto directo o indirecto 

sobre ambas.  

 

Respecto a la parte tributaria, es de vital importancia considerar únicamente los 

ingresos que se generan como consecuencia del carácter turístico de los gobiernos 

locales y, en consecuencia, excluir los que se deben a aumentos de la presión fiscal 

sobre la renta de los ciudadanos residentes o de los tipos impositivos. Se tratará, por 

tanto, de computar los previsibles incrementos en la capacidad de obtención de ingresos 

tributarios que se deben al turismo o lo que es lo mismo, los aumentos de capacidad 

fiscal. Generalmente, la capacidad fiscal que se atribuye a un gobierno suele 

relacionarse con el tamaño de sus bases impositivas y, por tanto, hablar de impacto del 

turismo sobre los ingresos tributarios, implica indirectamente hablar de impacto que 

ejerce esta actividad sobre las bases impositivas. Como es lógico, la relación que pueda 

existir entre el turismo y las bases dependerá en gran medida de la estructura tributaria 

existente. Si esta estructura dota a los gobiernos locales de unas bases impositivas 

elásticas respecto a la actividad económica y, más concretamente, respecto a la 

actividad turística, los impactos esperados serán elevados, mientras que si se produce el 

caso inverso, es decir, si las bases son rígidas, esperaremos cambios relativamente 

reducidos. Por lo tanto, los resultados que se obtengan pueden variar sustancialmente 

cuando las estructuras tributarias sean distintas o cuando se produzcan cambios en las 

mismas y, en consecuencia, no serán podrán ser extrapolables a otros países o regiones 

con estructuras tributarias sustancialmente divergentes de la del país o región analizada.  

 

Por otra parte, las transferencias que reciben los gobiernos locales, de otros 

niveles de gobierno de ámbito superior, también podrían mantener cierto grado de 

relación con el turismo. Evidentemente, el grado de relación que pudiese existir 

dependerá del sistema de reparto que se utilice. Si las transferencias se distribuyen en 

proporción directa a las mayores/menores necesidades de gasto de los distintos 

gobiernos locales y en el cálculo de las mismas se utilizan variables que estén 

relacionadas por el hecho turístico –e.g: población no residente–, los gobiernos recibirán 

cantidades distintas –probablemente mayores– como consecuencia de tal condición. Por 

otra parte, si las transferencias se distribuyen en proporción inversa a la capacidad de 
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obtención de ingresos y el turismo produce efectos –probablemente positivos– sobre 

esta variable, los gobiernos que presenten esta característica recibirán una cantidad 

distinta –probablemente inferior–. Como es lógico, si el sistema de reparto de las 

transferencias no tiene en cuenta directa o indirectamente el hecho turístico, la relación 

que existirá entre estas dos variables –transferencias y carácter turístico de los 

gobiernos– será muy reducida o nula.  

 

 En segundo lugar, será necesario analizar el impacto que puede generar el 

turismo sobre el gasto que han de realizar los gobiernos locales. En este caso, 

deberemos tener en cuenta que hablar de impacto del turismo sobre el gasto, supone a 

nuestro juicio analizar el nivel de gasto que se ven obligados a realizar los gobiernos 

locales como consecuencia del turismo, para poder prestar un nivel de servicios 

equivalente a un estándar previamente establecido. Desde un punto de vista técnico, este 

nivel de gasto puede definirse –tal como se verá en los apartados posteriores– como las 

necesidades de gasto derivadas del turismo, que en el fondo dependerán notablemente 

de las competencias que hayan asumido los gobiernos locales. Si estas mantienen una 

relación estrecha, ya sea directa –e.g: promoción turística–  o indirecta –e.g: protección 

civil y seguridad ciudadana, limpieza viaria o recogida de basuras– con el turismo, el 

aumento esperado de necesidades de gasto será elevado, mientras que si la relación es 

débil, este aumento será reducido o nulo.   

       

  En los párrafos anteriores, se ha planteado la cuestión básica que se desea 

abordar en este trabajo de investigación y se han destacado las razones que justifican el 

análisis. Además, se ha realizado una primera aproximación a la metodología que a 

nuestro juicio debería utilizarse para abordar el problema de la forma más óptima 

posible. La estructura del resto de apartados de esta memoria de investigación es la 

siguiente: en el apartado 2, se analiza de una forma exhaustiva todo el conjunto de 

literatura que ha tratado de analizar directa o indirectamente, los efectos que genera la 

actividad turística sobre los presupuestos de ingresos y/o gastos de las gobiernos 

locales, destacando los principales resultados que se han obtenido hasta el momento; en 

el apartado 3, se discute porque el turismo puede ser un elemento generador de 

disparidades fiscales entre gobiernos locales, se define de forma exhaustiva el concepto 
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de disparidad fiscal, se describen las metodologías de cálculo de las disparidades 

fiscales, destacando sus principales ventajas e inconvenientes y finalmente, se propone 

una metodología que permite calcular, de una forma óptima, las disparidades fiscales 

generadas por el turismo.      

 

2. LOS EFECTOS DEL TURISMO SOBRE LOS PRESUPUESTOS DE LOS 

GOBIERNOS LOCALES: REVISIÓN DE LA LITERATURA 

 

 En el apartado introductorio se ha destacado la importancia que ha adquirido, 

durante los últimos años, el análisis de los efectos que puede generar la actividad 

turística sobre los presupuestos de ingresos y gastos de las haciendas subcentrales y, sin 

embargo, sorprende el poco interés que ha suscitado el tema en el ámbito de la 

investigación. La casi inexistencia de trabajos que comparen, específicamente, los 

gastos y los ingresos derivados de la actividad turística para los gobiernos, hace difícil 

el análisis del problema basándose en la literatura previamente existente y nos obliga a 

estudiar en profundidad otro tipo de literatura que si bien no entra directamente en la 

cuestión, sí lo hace de una forma indirecta.   

 

 En el ámbito internacional, los únicos trabajos que han analizado de una forma 

específica y con relativa profundidad, los impactos que puede generar el turismo sobre 

los ingresos y/o los gastos públicos locales, son quizás los de Thomson y Thomson 

(1994), Teisl y Reiling (1992), Wong (1996) y Carter y Frick (2000). En el primero, se 

analizan mediante un análisis descriptivo y sin la utilización de técnicas estadísticas, los 

efectos que genera el turismo sobre los ingresos y los gastos de dos gobiernos locales de 

Kangaroo Island en el estado de South Australia. Las principales conclusiones que se 

obtienen son que la actividad turística supone un aumento considerable de recaudación 

por la vía de las tasas y precios públicos y las transferencias recibidas de otros 

gobiernos de ámbito superior que, sin embargo, no permite cubrir el mayor nivel de 

gasto que genera esta actividad. No obstante, si se incorporan los aumentos de 

recaudación que se producen como consecuencia de los incrementos de la base 

impositiva del impuesto sobre la propiedad, los resultados que se obtienen muestran un 
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claro superávit que permite al autor cuestionar el sistema de reparto de las transferencias 

aplicado en el estado de South Australia4.  

 

En el resto de trabajos citados anteriormente, se analiza únicamente el impacto 

del turismo sobre los gastos públicos locales y los resultados que obtienen son 

claramente opuestos. Wong (1996) utiliza procedimientos de regresión con el fin de 

estimar ecuaciones de gasto para un amplio conjunto de servicios prestados por las 155 

ciudades más grandes de Estados Unidos. Los efectos del turismo sobre los gastos per 

capita en cada uno de los servicios, se estiman a partir de la introducción como variable 

explicativa de un ratio que relaciona la proporción de salarios pagados por el sector 

turístico a nivel local sobre la media nacional. Adicionalmente, se incorporan al modelo 

un conjunto de variables de control que intentan recoger otros efectos sobre el gasto 

diferentes del turismo5. Los resultados obtenidos del trabajo ponen de manifiesto que el 

turismo afecta de forma significativa al gasto realizado en un amplio conjunto de 

servicios como los de transporte, protección civil, protección contra incendios, entre 

otros. 

  

Por otra parte, Carter (2000) toma como referencia el trabajo de Wong 

cambiando únicamente la muestra utilizada -114 condados del estado de Missouri– y la 

forma de medir la importancia del turismo en cada gobierno local. La variable 

introducida en las distintas ecuaciones es el gasto turístico per capita, el cual permite 

valorar no solo el peso turístico de cada gobierno local, sino también los beneficios 

directos que pueden derivarse de esta actividad. Los resultados obtenidos de las 

estimaciones, ponen de manifiesto un efecto no significativo del gasto turístico en 

prácticamente todas las funciones de gasto analizadas6, lo cual lleva al autor a concluir 

                                                 
4 Como regla general, los estados australianos emplean sistemas muy sofisticados de reparto de las 
transferencias hacia sus correspondientes gobiernos locales. En concreto, el reparto se efectúan en 
proporción directa a las necesidades de gasto e inversamente a la capacidad fiscal y ,por tanto, si se 
genera un superávit para los gobiernos locales turísticos –tal como sostienen Thomson y Thomson 
(1994)–, sólo puede deberse a un cálculo erróneo de las necesidades de gasto y/o la capacidad fiscal.     
5 Las variables adicionales incorporadas al modelo son básicamente variables que controlan las mayores  
necesidades de gasto, pero no una mayor capacidad fiscal. Esta omisión podría introducir un sesgo 
importante en las estimaciones y, por tanto, en los resultados obtenidos.  
6 El gasto turístico únicamente resulta significativo en la función de gasto en parques y servicios 
recreativos y aparece con signo negativo. 
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que el turismo reporta claros beneficios para la economía, sin coste alguno para las 

administraciones públicas. 

  

Finalmente, Teisl y Reiling (1992) utilizan, también, procedimientos de 

regresión para estimar ecuaciones de gasto sobre una muestra de 379 ciudades del 

estado de Maine. La variable dependiente utilizada es el gasto per capita efectuado por 

los gobiernos en un amplio abanico de servicios públicos, mientras que  las explicativas 

son por una parte, un conjunto de variables que tratan de controlar los efectos sobre el 

gasto generados por diferencias entre las ciudades en la cantidad o calidad de prestación 

de los servicios, costes de los imputs utilizados en el proceso productivo, capacidad 

fiscal y otras condiciones de oferta, y por otra, tres variables turísticas que controlan el 

peso del turismo residencial –número de viviendas vacacionales per capita–, turismo de 

alojamiento reglado –número de plazas de alojamiento per capita– y los visitantes de día 

–aforo de los restaurantes de temporada–. Los resultados obtenidos reflejan, como regla 

general, un efecto positivo y significativo de las variables turísticas en los gastos en 

administración general, infraestructuras y limpieza y recogida de basuras, un efecto no 

significativo en los gastos sociales, sanidad y protección contra incendios y un efecto 

negativo y significativo en los gastos en protección civil y servicios recreativos7.  

 

Junto a los trabajos antes mencionados, existen otros que sin marcarse como 

objetivo el análisis de los efectos de la actividad turística sobre los gastos y/o sobre los 

ingresos públicos locales, han reconocido la existencia de determinadas variables que 

pueden condicionar notablemente la capacidad fiscal y/o las necesidades de gasto8 de 

los gobiernos y, al mismo tiempo, mantienen una importante relación con el turismo. 

Concretamente, existen varios autores [vid. por ejemplo Ladd y Yinger (1989), 

Bradbury y Ladd (1985), Ferguson y Ladd (1986), Wasylenko y Yinger (1988), Ladd, 

Rechovsky y Yinger (1991), Chernick (1998)] que han venido sosteniendo que los 

                                                 
7 Estos últimos resultados son calificados por los propios autores como no esperados, sin ofrecer 
argumentos que permitan justificar porque se producen.  
8 Los conceptos de capacidad fiscal y necesidades de gasto se definen de una forma exhaustiva en el 
apartado 3. Sin embargo, con el fin de facilitar la lectura, conviene anticipar que el primero se refiere a la 
capacidad de obtención de ingresos que presentan los gobiernos cuando exigen a sus ciudadanos el mismo 
esfuerzo fiscal, mientras que el segundo se refiere a los gastos que han de realizar los gobiernos para 
alcanzar un nivel estándar de servicios previamente establecido.  
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fenómenos de exportación impositiva pueden incrementar, notablemente, la capacidad 

de obtención de ingresos de los gobiernos9. Como es lógico, la posibilidad de exportar 

una mayor o menor carga tributaria depende, por una parte, de que exista un cierto 

porcentaje de población no residente que pueda ser candidata a soportar la totalidad o 

una parte de los impuestos y, por otra, de la capacidad que tenga la estructura impositiva 

que exista en cada uno de los gobiernos, para hacer recaer parte de los impuestos sobre 

esta población. En las zonas turísticas, es evidente que se cumple la primera condición, 

es decir, existe una elevada proporción de población no residente que puede soportar 

una parte sustancial de la carga tributaria y, en consecuencia, si se asume que todos los 

gobiernos utilizan la misma estructura impositiva, lo lógico es que aquellos en los que el 

sector turístico tenga un peso relativamente alto, puedan exportar una mayor proporción 

de la carga tributaria. De hecho, las estimaciones de porcentajes de exportación 

impositiva efectuadas para grandes ciudades de Estados Unidos –Ladd y Yinger (1989), 

Bradbury y Ladd (1985), Ferguson y Ladd (1986)–, municipios, condados y distritos 

escolares de Nebraska –Wasylenko y Yinger (1988)– y ciudades de Minnesota –Ladd,  

Rechovsky y Yinger (1991)–, denotan que las jurisdicciones que reciben un gran 

número de visitantes o, en general, aquellas en las que se ubican grandes industrias 

exportadoras, pueden trasladar proporciones elevadas de la carga tributaria hacia los no 

residentes.  

 

Sin embargo, la existencia de población no residente que caracteriza a las zonas 

turísticas no sólo puede aumentar la capacidad de obtención de ingresos de los 

gobiernos, sino que también puede incrementar sus necesidades de gasto. Existen varios 

trabajos que estiman ecuaciones de gasto o de coste, mediante el uso de procedimientos 

de regresión, en los que se incorpora la población no residente como variable 

explicativa. Concretamente, Bramley (1990) incluye los visitantes por motivos de 

trabajo y los turistas, dentro de una ecuación de demanda de utilización de servicios, 

con el fin de cuantificar los efectos que produce esta población en el uso de los servicios 

deportivos y recreativos prestados por los gobiernos locales británicos. Con 

                                                 
9 De hecho, Ladd y Yinger (1989 pag. 47) apuntan que cuando existe la posibilidad de exportar una parte 
de la carga tributaria hacia la población no residente, los gobiernos pueden obtener los mismos ingresos 
exigiendo a sus ciudadanos residentes una presión fiscal inferior a la del resto de gobierno u obtener más 
ingresos con la misma presión fiscal.  
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posterioridad, las predicciones de usuarios per capita de cada uno de los gobiernos, son 

incorporados a una ecuación de coste que permite valorar la incidencia de este factor 

sobre el coste por unidad de servicio. Los resultados que se obtienen, denotan un efecto 

positivo de los turistas en el uso de los servicios comentados previamente y, al mismo 

tiempo, se demuestra que el número de usuarios también ejerce un efecto positivo sobre 

el coste por unidad de servicio, con lo cual podría afirmarse que los turistas suponen un 

aumento en el coste de provisión de los servicios y por ende, en las necesidades de 

gasto.  

 

Por otra parte, Brosio (1981) estima ecuaciones de gasto sobre una muestra de 

74 ciudades italianas, incorporando la población no residente –número de plazas de 

alojamiento per capita– como uno de los factores que pueden condicionar las 

necesidades de gasto de estas jurisdicciones. Los resultados que se obtienen reflejan que 

la población no residente genera un efecto positivo y claramente significativo sobre los 

gastos corrientes per capita y, por tanto, se produce un aumento de las necesidades de 

gasto debido a la existencia de esta población. Hansen y Gerhardsen (1981),Bradbury 

et. al. (1984) y Ladd y Yinger (1989) también detectan efectos positivos de la población 

no residente sobre las necesidades de gasto de los gobiernos, aunque únicamente 

incorporan los visitantes por motivos de trabajo dentro de los factores que inciden sobre 

las necesidades de gasto.  

 

Adicionalmente, existen algunos trabajos que incorporan la población no 

residente para el cálculo de las necesidades de gasto de los gobiernos locales, pero no 

utilizan procedimiento de regresión para estimar el impacto de esta variable sobre el 

gasto. Por ejemplo, Rafuse et al. (1990) y Rafuse y Marks (1991) suman la media de los 

visitantes de día y los visitantes por motivos laborares a la población residente en cada 

uno de los gobiernos locales, con el fin de cuantificar las necesidades de gasto en 

servicios policiales, extinción de incendios y sanidad, de los gobiernos locales del 

estado de Maryland y del área metropolitana de Chicago. En estos casos, se asume que 

la población no residente afecta positivamente a las necesidades de gasto de los 

gobiernos locales y lo hace en los mismos términos que la población residente. 
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 Finalmente, existen algunos trabajos [Margolis (1957), Davies (1965), Kee 

(1967) y (1968), Neenan (1970), Vincent (1971) y Smith (1972)] que intentan valorar –

generalmente sin la utilización de técnicas estadísticas– si la población que reside en los 

suburbios de las grandes ciudades generan, para la ciudad principal, los ingresos 

suficientes para cubrir los gastos derivados de los bienes y servicios públicos 

consumidos por esta población. Los resultados que se obtienen dependen 

considerablemente de la metodología utilizada10 y como regla general, este tipo de 

trabajos han sido ampliamente criticados11.  

 

Además de los trabajos mencionados anteriormente, existe un conjunto de 

literatura que trata de cuantificar el impacto fiscal que podría suponer para los 

gobiernos, el desarrollo del suelo en un determinado uso, ya sea este industrial, 

comercial, residencial u otros12. El análisis de esta cuestión, se ha efectuado a partir de 

la utilización de dos metodologías. La primera se conoce con el nombre de análisis de 

impacto fiscal (Fiscal Impact Analysis13) y trata de estimar –mediante la utilización de 

microdatos– los ingresos y los gastos asociados a determinados proyectos de desarrollo, 

mientras que la segunda, intenta estimar la relación estadística que pueda existir entre el 

desarrollo de suelo en un determinado uso y la presión fiscal que soporta la población 

que reside en una jurisdicción.  

 

El análisis de impacto fiscal ha sido utilizado de forma reiterada por las 

haciendas locales estadounidenses como una herramienta de planificación que permite 

identificar los proyectos fiscalmente beneficiosos. Su aplicación práctica es 

relativamente sencilla. Los gastos asociados a un determinado proyecto se calculan, 

generalmente, a partir del producto entre el gasto medio por unidad –e.g. vehículo, 
                                                 
10 Los trabajos de Davies (1965), Vincent (1971) y Smith (1972) concluyen que los beneficios generados 
por la población residente en los suburbios supera los costes, y por tanto, se genera un beneficio neto a 
favor de la gran ciudad. Por otra parte, Margolis (1957) y Neenan (1970) obtienen un resultado inverso.  
11 Vid. Auld y Cook (1972), Ramsey (1972), Bradford y Oates (1974), Greene et. al. (1974) y Ziegler y 
Dyer (1975).  
12 Esta literatura se ha aplicado con muy poca frecuencia al ámbito turístico –vid. como excepción Borden 
et al. (1996)–, pero podría constituir un buen punto de referencia si se consideran las peculiaridades 
básicas que se derivan de la industria turística.  
13 Vid. Burchell y Listokin (1978) para una descripción detallada de esta metodología y Roser (1989), 
Loudoun County (Virginia) (1990), Altshuler y Gómez-Ibánez (1993), Black y Curtis (1993), Wiewel 
(1993) y Oakland y Testa (1995), para algunas aplicación prácticas.  
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alumno o persona– y el número de unidades adicionales que presumiblemente generará 

el proyecto. Por otra parte, los ingresos se calculan multiplicando el tipo impositivo del 

impuesto sobre la propiedad por la base impositiva potencial del proyecto, añadiendo 

otros ingresos como tasas, impuestos sobre ventas y subvenciones, si fuesen aplicables. 

En términos generales, los resultados que se obtienen cuando se aplica esta metodología 

suelen reflejar que el desarrollo comercial o industrial de una determinada región es 

fiscalmente beneficioso. Por contra, muchos tipos de desarrollo residencial –sobre todo 

viviendas de familias monoparentales y aquellas con rentas bajas– suelen ser 

fiscalmente no deseables14. El análisis de impacto fiscal y, más concretamente, los 

resultados positivos obtenidos del desarrollo comercial e industrial, han sido 

cuestionados por algunos autores por dos razones básicas. En primer lugar, Altshuler y 

Gómez-Ibánez (1993 pag. 87)  señalan que no se tienen en cuenta los efectos indirectos 

que pueden derivarse del desarrollo empresarial, uno de los cuales es la creación de 

empleo que suele ir asociada a un crecimiento de la población15, que podría anular el 

beneficio fiscal inicialmente previsto. En segundo lugar, el análisis de impacto fiscal 

tiende a infravalorar los costes de infraestructura públicas asociados a medio y largo 

plazo con los proyecto de desarrollo empresarial16. Por otra parte, los resultados 

negativos derivados del desarrollo residencial también han sido matizados, basándose 

en la inclusión de la densidad de viviendas en el cálculo del gasto17.   

 

                                                 
14 Los resultados que se obtienen para los gobiernos locales de Estados Unidos son difícilmente 
extrapolables al caso español, puesto que éstos dependen de la estructura tributaria existente, de las 
competencias de gasto asumidas y de la existencia o no de subvenciones niveladoras. De hecho, las 
repercusiones negativas que se atribuyen al desarrollo residencial, se deben básicamente a la asunción, 
por las haciendas locales estadounidenses, de una parte de las competencias educativas.   
15 Vid. Thurston y Yezer (1994) y Luce (1994) para un análisis de las relaciones entre creación de empleo 
y crecimiento de la población.  
16 Altshuler y Gómez-Ibáñez (1993) recogen dos análisis de impacto fiscal llevados a cabo para 
Montgomery County (Maryland) en los años 1969 y 1989. El primer estudio concluye que los beneficios 
fiscales netos derivados del desarrollo industrial y comercial son claramente positivos, mientras que en el 
segundo siguen siendo positivos pero muy inferiores. Alshuler y Gómez-Ibánez atribuyen estas 
divergencias a un cálculo más cuidadoso de los gastos de capital en el segundo estudio.  
17 El trabajo de Dekel (1995) concluye que uno de los factores a tener en cuenta a la hora de valorar el 
beneficio neto derivado del desarrollo residencial es la densidad de viviendas. De hecho, el desarrollo 
residencial basado en familias con rentas altas puede ser fiscalmente no deseable, si la densidad de 
viviendas es reducida. Por contra, el desarrollo basado en familias con rentas bajas puede ofrecer un 
beneficio fiscal positivo, si la densidad de viviendas es elevada.  
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La segunda de las metodologías, trata de estimar –tal como ya se ha comentado 

previamente– mediante la utilización de técnicas estadísticas, los efectos que puede 

producir el desarrollo del suelo en un determinado uso, sobre la población residente en 

una determinada región. En este grupo de trabajos se encuentran los de Ladd 

(1992,1993,1994a) en los que se intentan estimar los efectos que produce el crecimiento 

de la población sobre el gasto de los gobiernos locales y la presión fiscal sobre la renta 

de los residentes. Los resultados obtenidos, ponen de manifiesto que incluso 

controlando los crecimientos de renta y empleo y los cambios en factores demográficos 

y responsabilidades competenciales, el crecimiento rápido de la población incide de 

forma positiva sobre el gasto y la presión fiscal. Por otra parte, un crecimiento lento de 

la población –inferior al 1% anual– o un decremento supone una reducción de la presión 

fiscal sobre la población residente. Estos resultados permitirían afirmar que los 

proyectos de desarrollo residencial que supongan crecimientos rápidos de la población 

serían fiscalmente no deseables, mientras que los que supongan crecimientos lentos 

ofrecerían beneficios fiscales positivos. Respecto al desarrollo empresarial, los 

resultados obtenidos son contradictorios. Por una parte, los trabajos de Fischel (1975) y 

Oakland y Testa (1998) coinciden en afirmar que el desarrollo comercial e industrial 

reduce el tipo impositivo aplicado a la propiedad residencial y por tanto, produce un 

beneficio fiscal positivo. Por el contrario, Booth (1978) concluye que la actividad 

industrial es fiscalmente beneficiosa, mientras que en la actividad comercial se produce 

el caso inverso. Por último, los resultados obtenidos por Arsen (1991) permiten afirmar 

que los beneficios fiscales medios de la actividad empresarial (industrial y comercial) 

son negativos, aunque el resultado final depende del tamaño relativo del sector 

empresarial frente al residencial18. 

 

Finalmente, para el caso de las haciendas locales españolas, son muy pocos los 

trabajos que pretenden obtener evidencia empírica sobre los factores que condicionan 

                                                 
18 En este trabajo se demuestra que el beneficio fiscal neto para la población residente en un determinado 
gobierno local, está en función de la proporción que representa el valor del suelo residencial sobre el 
valor total, siendo esta relación no lineal. Para proporciones elevadas de suelo residencial, una 
disminución del mismo a favor del suelo comercial e industrial supone un aumento del beneficio fiscal 
neto. No obstante, cuando aumenta el suelo comercial e industrial, el sector empresarial ve aumentado su 
poder de influencia sobre la política local, lo cual le permite obtener  un trato de favor en las políticas 
impositivas y de gasto disminuyendo el beneficio fiscal neto para la población residente.  
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los gastos y/o los ingresos públicos locales19 y muchos menos, los que consideran al 

turismo o alguna variable asociada al mismo como uno de estos factores20. Las únicas 

excepciones las encontramos, quizás, en los trabajos de Solé (2001), Solé y Bosch 

(2003) y Escudero y Prior (2002), en los cuales se pone de manifiesto la importancia de 

la población no residente y, en general, el peso turístico de los municipios, como uno de 

los factores a tener en cuenta a la hora de explicar las divergencias de gasto o el 

endeudamiento de los municipios españoles.  

 

En el trabajo de Solé (2001), se incorporan los visitantes diarios por motivos de 

trabajo y estudios y los visitantes ocasionales por motivos de ocio –población 

estacional– dentro de una ecuación de gasto que combina un modelo de coste de 

provisión de los servicios públicos locales y un modelo de demanda. El objetivo básico 

que se marca el trabajo es cuantificar la importancia de las necesidades de gasto y la 

capacidad fiscal como factores explicativos de las diferencias de gasto observadas. Es 

por ello, que además de las variables antes mencionadas se incorporan al modelo otras 

variables de necesidades21 y un conjunto de variables de control22. Las estimaciones se 

efectúan para una muestra de municipios de la provincia de Barcelona y los resultados 

obtenidos ponen de manifiesto un efecto positivo de la población no residente sobre las 

funciones de gastos en Protección Civil y Seguridad Ciudadana, Bienestar comunitario, 

Cultura y deportes y Vivienda y Urbanismo, aunque en las dos últimas el efecto no 

resulta significativo.  

 

                                                 
19 Vid. López y Rodrigo (2000) para una revisión de los trabajos que se han elaborado en España sobre la 
cuantificación de las necesidades de gasto de los gobiernos subcentrales. 
20 Existen, no obstante, un conjunto de trabajos [Aznar et al. (1984), Suárez (1988), Miñana (1996) y 
Cabasés (1999) para el caso de los municipios y Bosch y Escribano (1988), Cabrer et al. (1991) y Herrero 
y Villar (1991) para las Comunidades Autónomas] que a partir de la aplicación del método de 
componentes principales, tratan de analizar las necesidades de gasto de los gobiernos subcentrales 
seleccionando un conjunto de variables que previsiblemente inciden sobre el gasto. Dentro de estas 
variables se incluyen algunas que están totalmente relacionadas con el turismo –e.g: número de 
habitaciones hoteleras o porcentaje de viviendas secundarias–, pero la metodología utilizada no permite 
estimar los impactos que pueden generar cada una de ellas sobre el gasto.    
21 Pautas de localización de la población en el territorio, factores demográficos, factores sociales, factores 
económicos y economías de escala y coste de los factores. 
22 Capacidad de obtener ingresos, factores políticos, factores institucionales e interrelaciones con 
gobiernos cercanos. 
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Por otra parte, Solé y Bosch (2003) también estiman ecuaciones de gasto con el 

objetivo es evaluar la optimalidad de las ponderaciones poblacionales utilizadas para el 

reparto del fondo de subvenciones incondicionadas recibidas por los municipios 

españoles. A pesar que el objetivo del trabajo implica necesariamente la introducción de 

la población como variable explicativa, también se introducen en el modelo un conjunto 

de variables de control entre las cuales se encuentra un índice turístico que cuantifica el 

peso de este sector en cada uno de los municipios. Los resultados obtenidos respecto a 

esta variable, ponen de manifiesto un efecto positivo y significativo de la misma, tanto 

en los gastos corrientes como en los de capital.  

 

Finalmente, Escudero y Prior (2002) desarrollan un modelo cuyo objetivo es 

analizar el nivel de endeudamiento de las corporaciones locales, en el que incorporan 

como variable explicativa un índice turístico equivalente al usado por Solé y Bosch 

(2003). Las estimaciones se realizan sobre una muestra de 87 municipios catalanes y los 

resultados, referidos exclusivamente a la variable turística, denotan un efecto positivo y 

claramente significativo de esta variable sobre los niveles de endeudamiento.  

 

Junto a estos trabajos, es necesario mencionar la existencia de algunos otros que 

tratan de analizar de una forma específica la problemática de financiación de los 

municipios turísticos, utilizando metodologías puramente descriptivas. Entre estos 

trabajos encontramos, por una parte, los de Rigall (2003) y Ruiz y Guia (2004) en los 

que se toma una muestra de municipios de Cataluña y se hace una clasificación de los 

mismos en turísticos y no turísticos en base a variables como la población flotante o el 

número de segundas residencias. Posteriormente, se analizan un conjunto de datos 

presupuestarios23 en los que se pone de manifiesto –tal como era de esperar– que los 

municipios turísticos presentan unos gastos per capita claramente superiores en 

prácticamente todas las partidas, pero también unos mayores ingresos per capita, sobre 

todo ingresos de carácter tributario. Las conclusiones a las que se llegan en ambos 

trabajos son que los municipios turísticos sufren un desequilibrio financiero sin que los 

                                                 
23 En Rigall (2003) también se estiman ecuaciones de gasto mediante el uso de procedimientos de 
regresión. No obstante, las variables explicativas introducidas en el modelo se alejan sustancialmente de 
las que suelen utilizarse en la mayor parte de la literatura.  
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datos aportados parezcan ser suficientes para llegar a esta conclusión24. Por otra parte, 

en el trabajo de Costa (2003) también se realiza un análisis descriptivo, utilizando datos 

presupuestarios para una muestra de municipios turísticos y no turísticos de las Islas 

Baleares. Los resultados ponen de manifiesto que los municipios turísticos presentan 

unos niveles de gastos y de ingresos claramente superiores a los de los no turísticos. 

Además, se detecta que los mayores niveles de ingresos se generan por la parte 

tributaria y no se deben a la exigencia de un mayor esfuerzo fiscal, sino a unas mayores 

bases impositivas. Por otra parte, el análisis de la cuenta financiera de ambos grupos de 

municipios denota mayores cifras de ahorro bruto y neto para los municipios turísticos, 

y una situación de constante superávit no financiero. Finalmente, los municipios 

turísticos también presentan un mayor endeudamiento, pero cuando éste se relaciona 

con los ingresos corrientes, no se aprecian diferencias sustanciales entre ambos grupos 

de municipios. Todos estos datos permitirían afirmar que los municipios turísticos no 

presentan una situación financiera peor que la del resto de municipios25.   

 

3. EL TURISMO COMO UN ELEMENTO GENERADOR DE DISPARIDADES 

FISCALES ENTRE GOBIERNOS SUBCENTRALES 

 

 En el apartado 2, se ha efectuado una revisión exhaustiva de todo el conjunto de 

literatura que ha tratado de analizar –ya sea de una forma directa o indirecta– las  

repercusiones que puede suponer el turismo sobre las finanzas de los gobiernos locales. 

Las conclusiones que, a grandes rasgos, parecen extraerse son que el turismo puede 

incrementar de forma significativa los gastos que se ven obligados a realizar los 

diversos gobiernos para mantener inalterada la calidad de los servicios y, al mismo 

tiempo, puede provocar un aumento sustancial de los ingresos, sin necesidad de exigir 

un mayor esfuerzo fiscal a los ciudadanos residentes. Sin embargo, de la revisión de 
                                                 
24 Ciertamente, en los dos trabajos se deduce que los niveles de endeudamiento de los municipios 
turísticos son claramente superiores, pero puede haber otras razones que justifiquen este dato –e.g: 
mayores niveles de ahorro que permitan sostener mayores niveles de endeudamiento–. Además, no se 
analizan el resto de consecuencias que podrían derivarse de una situación de desequilibrio financiero, 
como son por ejemplo un incremento de la presión fiscal o una situación de subprovisión de servicios 
públicos.   
25 No obstante, un análisis descriptivo como el realizado en este trabajo no permite evaluar si se produce 
una subprovisión de servicios en los municipios turísticos, es decir, no es posible comprobar si los estos 
municipios pueden prestar un nivel de servicios que sea como mínimo equivalente al del resto de 
municipios, lo cual constituye una seria limitación.  
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literatura que ha tratado este tema, resulta difícil extraer una metodología que permita 

analizar de una forma óptima el impacto del turismo sobre los ingresos y los gastos de 

los gobiernos locales y, al mismo tiempo, posibilite el establecimiento de 

comparaciones entre ambos impactos con el fin de evaluar el déficit o superávit que 

provoca esta actividad.  

 

 El objetivo que nos marcamos en este apartado, es, por tanto, proponer una 

metodología que permita la consecución de los fines planteados previamente. Para ello, 

se ha optado por utilizar un amplio conjunto de literatura que trata de analizar las 

disparidades fiscales que se producen entre las jurisdicciones pertenecientes a un mismo 

nivel de gobierno, y asimilar el turismo a un factor externo que puede generar 

disparidades entre jurisdicciones. La ventaja fundamental que ofrece esta asimilación, es 

que permite utilizar un abanico de metodologías que se han aplicado en la práctica para 

cálculo de las disparidades fiscales, con el fin de determinar, específicamente, aquellas 

que se producen como consecuencia del turismo. Sin embargo, antes de analizar todas 

estas metodologías –tal como se hace en apartados posteriores–, es conveniente apuntar 

–aunque sea brevemente- qué son las disparidades fiscales, cuáles son los factores que 

las pueden provocar y cuál es la relación que mantiene el turismo con estos factores.  

 

 En términos generales, se dice que existen disparidades fiscales entre un 

conjunto de gobiernos, cuantos éstos se ven incapaces de prestar un nivel similar se 

servicios exigiendo a sus ciudadanos un esfuerzo fiscal equivalente. En consecuencia, 

cuando se producen disparidades fiscales entre gobiernos, existirán algunos que estarán 

en disposición de prestar un mayor nivel de servicios exigiendo el mismo esfuerzo fiscal 

que el resto y, por tanto, estarán en una posición de ventaja comparativa, mientras que 

otros podrán prestar un nivel inferior de servicios a igualdad de esfuerzo, estando en una 

posición de desventaja comparativa26. Las disparidades fiscales se generan –tal como se 

comprobará en los apartados posteriores– por  dos tipos de diferencias entre los 

gobiernos. Por una parte, diferencias en la posibilidad de obtención de ingresos 

                                                 
26 Nótese que la posición de ventaja o desventaja comparativa también se produce si asumimos que todos 
los gobiernos desean prestar el mismo nivel de servicios, es decir, los gobiernos que estén en desventaja 
tendrán que exigir un mayor esfuerzo fiscal para prestar un nivel de servicios equivalente, mientras que 
los que estén en ventaja podrán conseguir este nivel servicios exigiendo un menor esfuerzo fiscal.  
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exigiendo un esfuerzo fiscal equivalente –o lo que se conoce técnicamente como 

divergencias de capacidad fiscal– y, por otra, diferencias en el gasto necesario para 

proveer un nivel de servicios equivalente –divergencias de necesidades de gasto–. 

Cualquier tipo de variable que incida sobre la capacidad fiscal y/o las necesidades de 

gasto de los gobiernos, podrá considerarse un factor generador de disparidades fiscales, 

y, por tanto, podrá cambiar su situación de ventaja/desventaja comparativa. En el 

apartado 2 de este capítulo se ha puesto claramente de manifiesto que el carácter 

turístico de los gobiernos puede afectar su capacidad fiscal y sus necesidades de gasto y, 

en consecuencia, puede ser un factor generador de disparidades fiscales.  

 

 El resto de secciones de este apartado se organizan de la siguiente forma: En la 

sección 3.2 se analiza de forma exhaustiva el concepto de disparidad fiscal aplicado al 

ámbito de los gobiernos locales; en la sección 3.3 se describen las principales 

metodologías de cálculo de las disparidades fiscales, distinguiendo por una parte, las 

que se refieren al cálculo de índices de capacidad fiscal y, por otra, a los índices de 

necesidades de gasto; Finalmente, en sección 3.4 se propone una metodología para 

calcular de una forma específica, las disparidades fiscales generadas por el turismo.     

 

3.1. El concepto de disparidad fiscal entre gobiernos locales 

 

 Con el fin de tratar en profundidad toda la problemática relacionada con las 

disparidades fiscales y la relación que éstas pueden mantener con el turismo, resulta 

conveniente analizar, en primer lugar, las definiciones concretas de lo que son las 

disparidades fiscales aplicadas al ámbito de los gobiernos locales. 

  

Un primer concepto, lo encontramos en los trabajos de Bradbury et. al. (1984 

pag. 151), Yinger (1986 pag. 316) y Downes y Pogue (1992 pag. 468), en los cuales se 

afirma que “las disparidades fiscales se producen cuando los diversos gobiernos 

locales, se ven obligados a exigir distintos tipos impositivos o  distintas presiones 

fiscales para conseguir el mismo nivel de resultados en la prestación en los servicios 

públicos”. En base a esta afirmación, las disparidades fiscales han de ser interpretadas 

como situaciones de desigualdad entre gobiernos, que se traducen en diferencias en los 
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esfuerzos fiscales necesarios para alcanzar un nivel estándar de servicios públicos. 

Siguiendo a Downes y Pogue (1992), si definimos R como el nivel estándar de servicios 

que se desea alcanzar en un conjunto de gobiernos locales, en un gobierno i cualquiera, 

el nivel de gasto per capita requerido para alcanzar ese nivel de servicios vendría 

representado por CiR, donde Ci es el coste per cápita por unidad de servicio. De forma 

adicional, si definimos Bi como la base impositiva per cápita del gobierno local27 y Si 

como las transferencias per capita recibidas de otros niveles de gobierno de ámbito 

superior, el tipo impositivo que se requeriría para financiar el nivel estándar de servicios 

en este gobierno podría representarse como: 

 

i

ii
i B

SRCt −
=                                           [1.1] 

 

mientras que  el tipo impositivo medio tomando el conjunto de gobiernos locales se 

expresaría como:  

m

mm
m B

SRCt −
=                                               [1.2] 

 

donde Pi representa la población residente en el gobierno local i, Cm = (ΣCiPi)/ΣPi es el 

coste per cápita medio por unidad de servicio, Sm=(ΣSiPi)/ΣPi son las transferencias per 

capita medias y Bm = (ΣBiPi)/ΣPi es la base impositiva per cápita media. A partir de 

estas expresiones, existirán disparidades fiscales entre los distintos gobiernos locales 

siempre que  ti ≠ tm, situación que se produciría cuando Ci/Bi ≠ Cm/Bm y estas diferencias 

no se vean compensadas con las transferencias28.  

 

Por otra parte, Yinger (1986) coincide con Downes y Pogue (1992) respecto a la 

forma de definir lo que son las disparidades fiscales, pero discrepa en la forma de 

computar la capacidad de obtención de ingresos de los diversos gobiernos locales y en 

                                                 
27 Nótese que en este caso, por simplicidad, se presupone que únicamente existe una base impositiva en 
manos de los gobiernos locales. 
28 Nótese que si las transferencias recibidas por los diversos gobiernos locales son distribuidas en 
proporción directa al coste de provisión de los servicios y en proporción inversa a la base impositiva, las 
disparidades fiscales entre los gobiernos podrían reducirse o incluso anularse.   



Las disparidades fiscales generadas por el turismo: métodos de cálculo y revisión de la 
literatura. 
 

 23

consecuencia, en la forma de calcular las disparidades existentes entre los mismos. Para 

este autor, existen disparidades fiscales cuando las presiones fiscales medias necesarias 

para alcanzar el nivel de servicios estándar, son distintas en los gobiernos considerados. 

En consecuencia, si definimos Yi como la renta per capita y ei como la proporción de 

carga tributaria exportada fuera de la jurisdicción, la presión fiscal que debería imponer 

el gobierno local i podría representarse como29: 

i

iii
i Y

SRCeK ))(1( −−
=                                                  [1.3] 

 

mientras que la presión fiscal media del conjunto de gobiernos se expresaría como: 

 

m

mmm
m Y

SRCeK ))(1( −−
=                                                [1.4] 

 

donde N es el número de gobiernos locales considerados, em = Σei/N es la proporción 

media de carga tributaria que ha sido exportada fuera de las jurisdicciones e Ym = 

(ΣYiPi)/ΣPi  es la renta per cápita media. Bajo esta interpretación, existirán disparidades 

fiscales entre gobiernos locales cuando Ki ≠ Km, o lo que es lo mismo, cuando Ci(1 − 

ei)/Yi ≠ Cm(1 − em)/Ym y, tal como ocurría en el caso anterior, estas diferencias no se 

vean compensadas por las transferencias. 

 

 El análisis de esta primera definición de las disparidades fiscales, nos permite 

extraer algunas conclusiones de gran relevancia. En primer lugar, nos ayuda a entender 

cuáles pueden ser los factores que generan disparidades fiscales entre las jurisdicciones 

                                                 
29 En el trabajo de Downes y Pogue (1992), se apunta también la posibilidad de que parte de la carga 
tributaria sea importada por otros gobiernos locales, es decir que una parte de la renta de los residentes en 
un gobierno local se destine a financiar el gasto de otros gobiernos locales. En este caso, la expresión 1.3 

podría representarse como 
i

iiii
i

Y
aYSRCeK +−−

=
))(1( , donde a es la proporción de renta absorbida por 

impuestos fijados por otros gobiernos locales. No obstante, la exportación y la importación de la carga 
tributaria no son conceptos simétricos [Vid. Ladd y Yinger (1989) pag. 47)], puesto que la exportación de 
impuestos aumenta directamente los ingresos del gobierno local y la importación de impuestos se financia 
con la renta de los residentes y no afecta directamente al gasto del gobierno local. En base a esta 
razonamiento, se ha decidido prescindir de los fenómenos de importación impositiva en la expresión 1.3. 
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pertenecientes a un mismo nivel de gobierno –e.g: gobiernos locales–. Estos factores 

son, por una parte, las diferencias en el coste de prestación de los servicios y, por otra, 

las diferencias en el tamaño de las bases impositivas o en la renta y la posibilidad de 

exportar parte de la carga tributaria fuera de la jurisdicción. En segundo lugar, se pone 

de manifiesto que existen dos visiones distintas de los que son las disparidades fiscales, 

aunque se basen en el mismo concepto. En la primera de ellas, las disparidades fiscales 

se deben a diferencias en los tipos impositivos que se ven obligados a imponer las 

diversas jurisdicciones sobre las bases que tengan atribuidas, para alcanzar un nivel 

estándar de servicios, mientras que en la segunda se generan cuando existen diferencias 

en las presiones fiscales que han de imponer estas mismas jurisdicciones sobre la renta 

de sus ciudadanos residentes, para alcanzar ese nivel estándar de servicios. Los 

resultados que se obtendrían de ambas visiones respecto a la existencia o no de 

disparidades fiscales y la valoración de las mismas, podrían ser claramente distintos, 

siempre que no exista una correlación exacta entre las bases impositivas de las 

jurisdicciones y la renta sus ciudadanos ajustada por su posibilidad de exportar parte de 

la carga tributaria. Si no se produce este hecho, no se podrá garantizar que aunque  ti = 

tm también se cumpla que Ki = Km. Este tema se retomará en apartados posteriores con 

más profundidad, puesto que estas dos visiones, definen dos métodos muy utilizados en 

el análisis empírico para el cálculo de la capacidad fiscal de los gobiernos subcentrales.  

 

Un segundo concepto de disparidad fiscal, formalmente distinto al anterior 

aunque claramente relacionado, lo encontramos en Ratcliffe et al. (1990 pag. 82), Bahl 

et. al. (1992 pag. 421), Ladd y Yinger (1994 pag. 213), Ladd (1994b pag. 22) y 

Langǿrgen y Aaberge (1999 pag. 3). Para estos autores “existen disparidades fiscales 

cuando las diferencias entre la capacidad fiscal –entendida como el nivel de ingresos 

que podrían obtener las diversas jurisdicciones si exigiesen a sus ciudadanos el mismo 

esfuerzo fiscal– y  las necesidades de gasto –medidas  en base al gasto necesario para 

proveer un nivel estándar de servicios públicos– son  distintas en las jurisdicciones 

consideradas. Si tomamos como referencia esta definición, las disparidades fiscales se 

producen cuando el gap entre la capacidad fiscal y las necesidades de gasto (gap 

capacidad-necesidad), es distinto en los diversos gobiernos locales. En consecuencia, si 

definimos t  como el tipo impositivo estándar o de referencia y consideramos una 
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notación equivalente a la del caso anterior, el gap per capita que se produciría para un 

gobierno i cualquiera podría representarse como:   

 

Gi = t Bi + Si  – CiR 30                                         [1.5] 

 

mientras que el gap per capita medio del conjunto de gobiernos sería:  

 

Gm = t Bm + Sm − CmR                                       [1.6] 

 

Basándonos en estas expresiones, existirían disparidades fiscales entre gobiernos 

locales siempre que Gi ≠ Gm. 

 

De la comparación de las dos definiciones comentadas previamente, se observa 

que si bien existen diferencias de tipo conceptual, en el fondo existe una relación 

importante entre las mismas. Los gobiernos locales que presentan un gap capacidad- 

necesidad inferior a la media (Gi<Gm) se encontraran en una situación de desventaja 

relativa que les obligará a aumentar el tipo impositivo por encima del estándar (ti> t ) si 

desean mantener el nivel de prestación de servicios (Ri=Rm) o disminuir este nivel de 

prestación (Ri<Rm) manteniendo el tipo impositivo en el nivel estándar (ti= t ). Por otra 

parte, los gobiernos en los que se produzca el caso inverso (Gi>Gm) podrán mantener el 

nivel estándar de servicio (Ri=Rm) a un tipo impositivo inferior al de referencia (ti< t ) o 

disfrutar de un mayor nivel de servicio (Ri>Rm) manteniendo el tipo impositivo en el 

nivel estándar (ti= t ).  En consecuencia, existe una estrecha vinculación entre las dos 

definiciones, y de hecho la cuantificación en términos monetarios de las variaciones de 

tipos impositivos o presiones fiscales sobre la renta que recoge la primera definición, 

coincidirían con la valoración de los gap que propugna la segunda31, siempre que los 

métodos utilizados para el cálculo de la capacidad de obtener ingresos y el gasto 

                                                 
30 Nótese que en este caso las diferencias entre la capacidad fiscal y las necesidades de gasto, también 
podrían expresarse como Gi = K Yi−(1−ei)(CiR−Si), donde K  representa la presión fiscal estándar sobre 
la renta de la población residente. Vid. Ladd y Yinger (1989) para una interpretación en estos términos.  
31 Nótese que si se despeja CiR de la expresión 1.1, se sustituye en la expresión 1.5 y se considera que el 
tipo estándar o de referencia, t , se iguala al tipo medio, tm, es posible representar el gap capacidad-
necesidad para una jurisdicción como Gi = (tm − ti)Bi .  
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necesario para alcanzar un nivel estándar de servicios públicos sean los mismos, 

situación que como se ha puesto de manifiesto, no siempre se produce. 

 

Para concluir este apartado, resulta conveniente dejar claras dos cuestiones que 

surgen de las definiciones aportadas anteriormente. En primer lugar, es necesario 

destacar que la determinación de las disparidades fiscales existentes entre los diversos 

gobiernos locales nos permite evaluar la posición relativa o la situación de 

ventaja/desventaja que ocupa cada uno de ellos respecto a la media32, pero no nos 

permite cuantificar el déficit/superávit absoluto que se produce en los mismos. 

Determinar los gap capacidad–necesidad  en términos absolutos, nos obligaría a definir 

el nivel estándar de servicio, R, que se desea alcanzar en todos los gobiernos locales, lo 

cual supondría una enorme dificultad práctica33. La solución que suele adoptarse para 

superarla [Vid. por ejemplo Ladd (1994b) y Bradbury et. al. (1984)] es tomar como 

referencia el gasto per capita medio efectuado por el conjunto de gobiernos locales y 

hallar el gasto per capita que debería efectuar cada gobierno local para obtener un nivel 

de servicio equivalente al que se derive del gasto medio. Este nivel de gasto se 

determina a partir del producto entre un índice de coste per capita respecto a la media, 

que podríamos llamar índice de necesidades de gasto (INGi = Ci/Cm), y el gasto per 

capita medio. Si se determina el gasto en base a estos términos, las variaciones que se 

producen en el mismo dependen únicamente de las diferencias en el coste de los 

servicios y no se ven influidas por el nivel de prestación de los mismos.  

 

Una segunda cuestión que también ha de destacarse, es que las disparidades 

fiscales no son un reflejo de las situaciones financieras reales que se puedan producir en 

los diversos gobiernos locales, aunque podría existir una cierta relación34. Ello se debe a 

                                                 
32 Nótese que la determinación de las disparidades fiscales no sólo permite evaluar la situación de 
ventaja/desventaja que presenta un gobierno local, sino que también permite analizar la situación de un 
grupo de gobiernos locales que podrían ser , por ejemplo, los municipios turísticos.  
33 El nivel de servicio es, por su propia naturaleza, un concepto abstracto y en muchos casos difícil de 
objetivar. Además, no sería posible determinar el nivel de prestación de cada gobierno local desde un 
punto de vista global, sino que se precisaría el cálculo del nivel de prestación para cada uno de los 
diversos servicios que proveen cada uno de los gobiernos locales.  
34 Un gobierno local que se sitúe en una posición de desventaja relativa, ya sea como consecuencia de una 
menor capacidad de obtención de ingresos y/o de un mayor coste de prestación de los servios, podría 
aumentar la presión fiscal o reducir el nivel de prestación de los servicios con el fin de mantener su 
presupuesto saneado. No obstante, si un gobierno local se encuentra en esta situación, probablemente a 
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que en el cálculo de las disparidades y, más concretamente, en el cálculo de los gap 

capacidad–necesidad , no se incorporan los ingresos reales de los gobiernos locales, 

sino que únicamente se consideran los ingresos potenciales, es decir los ingresos que se 

podrían obtener a igualdad de tipos impositivos pero con las bases de cada uno de los 

gobiernos locales,  o a  igualdad de presiones fiscales sobre la renta de los residentes, 

pero con la renta y la posibilidad de exportar impuestos de cada gobierno local. Por otra 

parte, tampoco se consideran los gastos reales de cada gobierno local, sino que se 

incorporan únicamente los gastos necesarios para proveer un nivel uniforme de 

servicios en todos los gobiernos locales, dados los costes de prestación que existan en 

cada uno de ellos.  

 

Por lo tanto, las disparidades fiscales tratan de definir situaciones de 

ventaja/desventaja relativa que se producen como consecuencia de factores estructurales 

externos no controlables por los diversos gobiernos locales. Entre estos factores se 

encuentran la posibilidad de obtener mayores/menores ingresos debido a la 

disponibilidad de unas mayores/menores bases impositivas o una mayor/menor renta y 

exportación de impuestos y también, de la necesidad de efectuar mayores/menores 

gastos debido a diferencias en los costes de los inputs utilizados en el proceso 

productivo, la posibilidad o no de aprovechar las economías de escala que se puedan 

producir en la prestación de ciertos servicios, la existencia de un entorno más o menos 

favorable en cuanto a densidad de población o nivel de pobreza, entre otros, y como no, 

a la existencia o no de población no residente –e.g. turistas–, que sea usuaria potencial 

de los servicios públicos locales.  Por otra parte, entre los factores que no influyen en el 

cálculo de las disparidades fiscales -aunque sí condicionan el nivel de ingreso o de gasto 

de cada gobierno local-, encontramos los mayores/menores tipos impositivos o 

presiones fiscales que hayan decidido exigir, el mayor/menor nivel de servicios que 

hayan decidido proveer, la situación política existente o el nivel de eficiencia con el que 

actúen.       

 

                                                                                                                                               
medio o largo plazo también presentará una situación financiera desfavorable, debido a la dificultad de 
mantener de forma permanente una presión fiscal relativamente superior al resto, o un nivel de servicios 
relativamente inferior.     
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3.2. El cálculo de las disparidades fiscales entre gobiernos locales 

 

 En el apartado anterior se han analizado de forma pormenorizada las 

definiciones que ofrece la literatura respecto a lo que son las disparidades fiscales entre 

un conjunto de jurisdicciones pertenecientes a un mismo nivel de gobierno. El cálculo 

de las mismas es de vital importancia para nuestros fines, puesto que tal como se ha 

destacado anteriormente, nos permitirá evaluar la situación de ventaja o desventaja 

relativa que ocupa cada una de las jurisdicciones (gobiernos locales en nuestro caso) o 

grupos de jurisdicciones y, además, tal situación se verá condicionada únicamente por 

factores externos no controlables por las mismas, entre los que se encontraran variables 

relacionadas con el hecho turístico.   

  

El objetivo que se marca el presente apartado, es analizar las diversas 

metodologías existentes para el cálculo de las disparidades fiscales, fundamentadas en la 

segunda de las definiciones propuestas en el apartado anterior, es decir, en la 

determinación de los gap capacidad–necesidad  que se produzcan para cada 

jurisdicción. Con esta finalidad, podemos representar los gap capacidad–necesidad 

derivados de la expresión 1.5 de una forma más general como:  

 

Gi = ICFi Tm + Si − INGi Em                                            [1.7] 

   

donde ICFi  representa un índice de capacidad fiscal per capita respecto a la media, 

determinado en base a alguno de los métodos de cálculo que se propondrán 

posteriormente35, Tm es el ingreso medio per capita derivado, también, del método de 

cálculo que sea utilizado36, INGi es un índice de necesidades de gasto per capita respecto 

a la media, que depende únicamente del coste de prestación de los servicios, y Em es el 

gasto per capita medio. Por otra parte, sabiendo que los índices de capacidad fiscal y 

necesidades de gasto para un gobierno local situado en la media son por definición 

                                                 
35 Si suponemos, por simplicidad, que existe una sola base impositiva en manos de los gobiernos locales y 
consideramos que la capacidad de obtención de ingresos por parte de los mismos depende únicamente de 
la base impositiva, el índice de capacidad fiscal podría representarse como  ICFi= t Bi / t Bm. 
36 A título de ejemplo, podríamos expresar los ingresos medios per capita como Tm= t Bm. 
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iguales a 1, podríamos representar el gap capacidad–necesidad  per capita para este 

gobierno como: 

 

Gm = Tm + Sm − Em                                                 [1.8] 

 

Una vez determinados los gap per capita de cada uno de los gobiernos locales y 

el gap per capita medio en base a las expresiones anteriores, estaríamos en disposición 

de calcular las disparidades fiscales existentes entre los diversos gobiernos locales, que 

podrían ser expresadas en forma de índice respecto a la media de la siguiente forma: 

 

m

i
G G

GI
i
=                                                       [1.9]     

    

 La determinación de las disparidades fiscales basándose en las expresiones 1.7 y 

1.8 simplifican notablemente su cálculo y, al mismo tiempo, lo condicionan a la 

cuantificación de los índices de capacidad fiscal y de necesidades de gasto. Es por ello, 

que el objetivo de los siguientes subapartados será analizar profundamente las diversas 

metodologías de cálculo de estos dos índices, resaltando las ventajas e inconvenientes 

que presentan cada una de ellas. Al mismo tiempo, se analizará si estas metodologías 

pueden aplicarse al ámbito de municipios españoles y si permiten recoger los hechos 

diferenciales que se producen en los municipios en los que el sector turístico tiene un 

peso relativamente elevado.  

 

3.2.1. Métodos de cálculo de un índice de capacidad fiscal 

 

 En el apartado 3.1 del trabajo, al definir el concepto de disparidad fiscal, ya se 

ponía en evidencia la existencia de al menos dos metodologías distintas para el cálculo 

de la capacidad fiscal de las jurisdicciones pertenecientes a un mismo nivel de gobierno. 

Esas dos metodologías, junto con las que se analizaran posteriormente, no son 

mutuamente excluyentes, puesto que todas ellas presentan algunas ventajas y también 

algunos inconvenientes. En cualquier caso, del análisis del conjunto de metodologías, se 

desprende la existencia de dos visiones distintas, aunque relacionadas, de lo que es la 
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capacidad fiscal de una jurisdicción (vid. ACIR 1986 pag. 7). Algunos métodos basan el 

cálculo de esta variable en la capacidad económica o de pago de los individuos que 

residen en una determinada jurisdicción y, en consecuencia, toman como referencia 

variables como la renta per capita o el producto regional (local) bruto. Por otra parte, 

otros métodos se fundamentan en la capacidad de recaudación impositiva de los 

gobiernos y ,por tanto, consideran básicamente el tamaño de las bases impositivas que 

se encuentren en manos de los mismos.  

 

En términos generales, el concepto “capacidad fiscal”  se refiere a la capacidad 

que tiene una jurisdicción para recaudar ingresos de sus propias fuentes impositivas, con 

independencia del nivel de imposición que decida exigir a sus ciudadanos. Sin embargo, 

debido a la existencia de las dos visiones comentadas previamente y, también, a la 

existencia de varias metodologías de cálculo de esta variable, en la literatura aparecen 

formas más específicas de definir el concepto de capacidad fiscal. Por ejemplo, 

Ferguson y Ladd (1986 pag. 143) definen la capacidad fiscal como la cantidad máxima 

de ingresos que podría obtener una jurisdicción de sus bases impositivas potenciales, 

dada una presión fiscal estándar sobre la renta de los residentes y asumiendo que los 

tipos impositivos sobre los residentes y los no residentes son iguales37. Por otra parte, 

Mathews (1980 pag. 72) interpreta la capacidad fiscal como la capacidad de 

recaudación relativa de una jurisdicción, valorada en función de un esfuerzo impositivo 

estándar y el tamaño de la base impositiva de la jurisdicción respecto a una base 

estándar38. La distinción entre ambas definiciones parece clara, en el primer caso se 

fundamenta en la cantidad máxima de ingresos que una jurisdicción podría obtener si 

fijase una presión fiscal estándar sobre la renta de los residentes, dada la tasa de 

exportación impositiva que exista para esa jurisdicción,  mientras que en el segundo 

caso se basa en la cantidad máxima de ingresos que una jurisdicción podría obtener si 

impusiese sobre sus bases impositivas definidas de una forma estándar, un tipo 

impositivo también estándar.     

  

                                                 
37 Básicamente en los mismos términos se manifiestan Akin (1974 pag. 30), Barro (1986 pag. 59), Ladd y 
Yinger (1989 pag. 46), Bradbury y Ladd (1985 pag. 21) Ratcliffe, Riddle y Yinger (1990 pag. 11). 
38 Una interpretación coincidente la encontramos en Downes y Pogue (1992) y sobre todo en ACIR (1986 
y 1988). 
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Los resultados respecto al cálculo del índice de capacidad fiscal que se 

desprenden de la aplicación de los métodos incluidos en ambas visiones pueden ser 

claramente distintos, puesto que generalmente no existe una relación exacta entre el 

tamaño de las bases impositivas y el nivel de renta y la posibilidad de exportar 

impuestos fuera de la jurisdicción. Este hecho supone que la cuantificación de las 

disparidades fiscales entre las jurisdicciones consideradas también pueda ser distinta. Si 

se calculan las disparidades fiscales en base a la renta y la exportación de impuestos, y 

en función de ese cálculo se adoptan medidas correctoras tales como un sistema de 

subvenciones niveladoras, se podrá garantizar un nivel similar de servicios si las 

jurisdicciones fijan una presión fiscal sobre la renta de los ciudadanos igual a la 

estándar, pero tal como señalan Downes y Pogue (1992) no se podrá garantizar que a 

igualdad de tipos impositivos se pueda prestar ese nivel similar de servicios. 

Evidentemente, si el cálculo de las disparidades se fundamenta en el tamaño de las 

bases impositivas se producirá el caso inverso, es decir, se podrá garantizar un nivel 

similar de servicios a igualdad de tipos impositivos, pero no a igualdad de presiones 

fiscales. Es por ello que Ladd (1994b pag. 27) concluye que la validez de las dos 

visiones comentadas, depende del fin que se persiga con el cálculo de las disparidades 

fiscales. Si el cálculo se basa en argumentos de eficiencia, lo más lógico es utilizar las 

bases impositivas para cuantificar la capacidad fiscal, puesto que de esta forma              

–asumiendo que se adoptan medidas correctoras– se  podría evitar la movilidad de 

factores que se asocia generalmente a las diferencias de tipos impositivos [vid. Downes 

y Pogue (1992) y Oakland (1994)]. Por otra parte, si los argumentos son de equidad, se 

deberían utilizar para el cálculo variables que pudiesen medir la capacidad de pago de 

los ciudadanos, con el fin de garantizar igualdad de presiones fiscales.  

  

Con independencia de las consideraciones expuestas anteriormente, Barro 

(1986) enumera un conjunto de características que son atribuibles a la capacidad fiscal 

de las jurisdicciones y que condicionan la mayor o menor validez de los índices que se 

desprenden de los distintos métodos utilizados.  

  

1. La capacidad fiscal es un atributo imputable a un área, y no a una unidad de 

gobierno. En consecuencia, cuando hablamos de la capacidad fiscal de un 
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gobierno local, nos referimos a la capacidad de recaudación potencial  del 

mismo, con independencia de la asignación impositiva que pudiera existir entre 

los distintos niveles de gobierno, es decir, asumiendo un sistema impositivo 

uniforme para el conjunto de gobiernos locales.  

2. La capacidad fiscal debería incorporar únicamente las fuentes de ingresos 

propios y ,por tanto, debería representar la capacidad del gobierno local para 

generar ingresos sin tener en cuenta las transferencias que provengan de otros 

niveles de gobierno de ámbito superior.  

3. La capacidad fiscal se valora en términos relativos y, en consecuencia, no define 

los ingresos máximos que podría obtener un gobierno local, sino que define los 

ingresos que cada gobierno local podría generar bajo ciertas condiciones 

estándar previamente establecidas. 

4. La capacidad fiscal valorara el poder adquisitivo nominal y no el real. Las 

posibles diferencias en los costes de prestación de los servicios se tratan 

generalmente de forma separada y, por tanto el índice de capacidad fiscal 

cuantifica, únicamente, la capacidad de generar unidades monetarias nominales.  

5. la capacidad fiscal se refiere a un periodo de tiempo determinado, y no tiene en 

cuenta los factores que la han condicionado, ni los cambios que haya podido 

experimentar a lo largo del tiempo.   

6. La capacidad fiscal ha de ser independiente de las decisiones que adopten los 

diversos gobiernos locales. Por tanto, esta variable ha de determinarse basándose 

en la capacidad de recaudación impositiva, condicionada por los recursos 

disponibles de los ciudadanos residentes en cada gobierno local o las bases 

impositivas que se encuentren en manos de los mismos, sin tener en cuenta la 

recaudación derivada de unos mayores/menores tipos impositivos o una 

mayor/menor presión fiscal sobre la renta de los residentes.  

 

El análisis de estas seis características, nos permite extraer los criterios más 

importantes que han de tenerse en cuenta a la hora de elaborar los índices de capacidad 

fiscal. En primer lugar, estos índices deberían ser independientes de la posible 

heterogeneidad de bases impositivas que utilicen los diversos gobiernos locales. Este 

hecho nos llevaría al cálculo de los índices basándose en variables que no tengan en 
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cuenta para nada las bases impositivas –e.g: renta disponible de los individuos o 

producto regional (local) bruto–, o si éstas se tienen en cuenta, considerar que todos los 

gobiernos locales explotan las mismas. En segundo lugar, es necesario asumir que todos 

los gobiernos locales se encuentran en una situación equivalente respecto a los tipos 

impositivos que hayan decidido exigir o las presiones fiscales sobre la renta de los 

ciudadanos que hayan decidido imponer. De este modo se podrá garantizar que los 

índices de capacidad sean prácticamente independientes de las decisiones adoptadas por 

los propios gobiernos locales39.  Finalmente, los índices de capacidad fiscal se referirán 

a un período de tiempo concreto, se calcularán de forma independiente respecto al 

índice de necesidades de gasto y no incorporarán las transferencias que provengan de 

otros niveles de gobierno. 

 

 En el presente trabajo, los métodos para calcular índices de capacidad fiscal que 

cumplan –al menos parcialmente– las recomendaciones expuestas anteriormente, se han 

dividido en tres grupos. En primer lugar, se analizan los métodos basados en la 

capacidad de pago de los ciudadanos que residen en un determinado gobierno local. 

Entre ellos se encuentran los que utilizan la renta per capita, el producto regional (local) 

bruto o la renta per capita ajustada por la posibilidad de exportar impuestos fuera del 

gobierno local. En segundo lugar, se analizan los métodos cuyo fundamento es  la 

capacidad de recaudación de los gobiernos locales, que utilizan para el cálculo, las bases 

impositivas que se encuentren en manos de los mismos. Finalmente, se analizan los 

métodos que pueden basarse en la capacidad de pago o en la capacidad de recaudación, 

pero utilizan procedimientos de regresión para el cálculo de los índices de capacidad 

fiscal.  

 

3.2.1.1. Índices de capacidad fiscal basados en la renta per capita y el producto 

regional (local) bruto.  

 

 Una de las primeras formas de calcular un índice de capacidad fiscal referido a 

los gobiernos locales, es utilizar el nivel de renta disponible de sus ciudadanos 
                                                 
39 Nótese que la certeza de esta afirmación está condicionada a que las variables utilizadas para el cálculo 
de los índices –renta disponible de los ciudadanos, producto regional (local) bruto y  bases impositivas, 
entre otras– no varían ante cambios en los tipos impositivos o presiones fiscales.   
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residentes. No en vano, si presuponemos que todos los gobiernos locales constituyen 

economías cerradas en las que todos los trabajadores, propietarios y consumidores 

residen en el propio gobierno local, el nivel agregado de renta de los ciudadanos 

residentes define la restricción presupuestaria a la que se enfrenta cada gobierno local a 

la hora de prestar los servicios públicos. Las combinaciones de gasto público, X,  y  

renta que podrá destinarse a gasto privado, Y, que puede escoger cada gobierno local 

son infinitas, pero cualquier elección estará limitada por la renta agregada de sus 

ciudadanos residentes tal como se muestra en la figura 1.1. 

 
 En la figura 1.1, la restricción presupuestaria a la que se enfrenta cada gobierno 

local, viene definida por la línea XmaxYmax
40, donde Xmax representa el nivel máximo de 

gasto que podría efectuar el gobierno local si agotase toda la renta de sus ciudadanos, e 

Ymax es el máximo de renta que podría destinarse a usos privativos si el gasto del 

gobierno local fuese nulo. Si expresamos la renta en términos per capita, y 

presuponemos para el conjunto de gobiernos locales, un nivel de presión fiscal sobre la 

                                                 
40 En este caso, por simplicidad se ha asumido que la restricción presupuestaria presenta una pendiente  
constante e igual a −1, lo cual descarta la posibilidad de que se produzcan variaciones en el nivel de renta 
de los residentes ante cambios en los tipos impositivos.  

X 

YYmax

Xmax 

K Y 
Y*

Figura 1.1.  Capacidad fiscal definida por la renta.

Capacidad fiscal  
X* 
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renta per capita de sus residentes igual al estándar, K 41, podríamos representar la renta 

per capita disponible de los ciudadanos después de impuestos como Y*= (1 − K )Y. Por 

otra parte, la capacidad fiscal vendría definida por el nivel de ingresos per capita que 

podría obtener cada gobierno local y ,por tanto, el nivel de gasto per capita, X*,que 

podría realizar, si impusiera sobre la renta per capita de los ciudadanos residentes la 

presión fiscal estándar. En este caso la capacidad fiscal de un gobierno local i cualquiera 

sería K Yi y ,en consecuencia, el índice de capacidad fiscal podría representarse como: 

 

ICFi = 
m

i

YK
YK                                                       [1.10] 

 

donde Ym es la renta per capita media. 

 

a) Ventajas del procedimiento 

 

 Las ventajas que presentan los índices de capacidad fiscal calculados en estos 

términos, son básicamente su simplicidad de cálculo –cuando los datos precisos están 

disponibles para el investigador– y la independencia que mantienen respecto a los 

sistemas impositivos utilizados por los gobiernos subcentrales objeto de estudio42 [Vid. 

Clark (1997 pag. 19), Aten (1986 pag. 92)]. Estas dos ventajas tienen gran importancia 

en países en los que los sistemas impositivos de las haciendas locales son muy 

heterogéneos y se disponen de datos respecto a la renta per cápita a nivel muy 

desagregado. Sin embargo, para el caso de las haciendas locales españolas estas ventajas 

pierden gran parte de su validez por dos razones básicas. En primer lugar, no existen 

datos oficiales sobre los niveles de renta per capita disponible a nivel municipal. Los 
                                                 
41 Nótese que los gobiernos locales, como regla general no gravan directamente la renta de los 
ciudadanos,  sino que imponen los tipos impositivos que crean convenientes –siempre que tengan la 
suficiente autonomía– sobre las bases impositivas que tienen atribuidas. En consecuencia, cuando se 
asume un nivel de presión fiscal sobre la renta per capita de los residentes igual al estándar, K , se está 
suponiendo que para un gobierno local i cualquiera se cumple que ∑ = iiff YKBt * , donde *

ft  
representa el tipo impositivo fijado por el gobierno local sobre la base impositiva f. 
42 Nótese que los índices de capacidad fiscal basados en la renta per capita, asumen un nivel de presión 
fiscal igual al estándar para todos los gobiernos locales y dependen únicamente del nivel de renta que 
tengan los residentes de cada uno de ellos. En consecuencia, estos índices no se ven afectados por la 
utilización de distintas bases impositivas por parte de los diversos gobiernos locales.    
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únicos que existen provienen de estimaciones econométricas efectuadas en el ámbito de 

la investigación [vid. Arcarons et al. (1998) y Anuario Económico de España].  En 

segundo lugar, la Ley Reguladora de las Haciendas Locales fija para los municipios 

españoles un sistema impositivo bastante homogéneo. Ciertamente, esta propiedad 

podría romperse si los impuestos de carácter potestativo –Impuesto sobre 

Construcciones Instalaciones y Obras e Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 

Terrenos de Naturaleza Urbana– no fuesen utilizados por la gran mayoría de los 

municipios españoles, pero ésta es justamente la situación que se produce en la práctica.   

 

b) Inconvenientes del procedimiento 

  

Por otra parte, los inconvenientes que presentan los índices de capacidad fiscal 

basados en la renta per capita son amplios.  

 

En primer lugar, la renta per capita que se desprende de las fuentes oficiales de 

datos no está definida en términos globales. Tal como señala Barro (1986), los 

beneficios obtenidos por las sociedades que no hayan sido distribuidos en forma de 

dividendos, no suelen estar incluidas en el cálculo, como tampoco lo están las plusvalías 

latentes derivadas de los bienes de inversión. Este hecho puede producir un sesgo a la 

baja en la capacidad fiscal de los gobiernos locales que tengan un nivel de renta 

relativamente alto y el efecto contrario para aquellos que tenga un nivel de renta bajo, 

puesto que generalmente las rentas apuntadas anteriormente se incrementan más que 

proporcionalmente respecto a la renta per capita del gobierno local. Por otra parte, la 

renta puede incorporar partidas redundantes que deberían ser ajustadas antes de efectuar 

el cálculo de la capacidad fiscal. Entre estas partidas se encuentran las transferencias 

que reciben los ciudadanos, del propio gobierno local, que a fin de cuentas se han 

financiado con impuestos que han pagado los propios residentes. En consecuencia, estas 

transferencias no incrementan la renta global del gobierno local y ,por tanto, deberían 

ser descontadas [vid. ACIR (1986)].   

 

En segundo lugar, la renta per capita suele tomarse en términos brutos sin 

descontar los efectos generados por la imposición personal de otros niveles de gobierno 
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de ámbito superior. No tener en cuenta este hecho podría sobrevalorar la capacidad 

fiscal de los gobiernos con un nivel de renta relativamente alto e infravalorar los que lo 

tuviesen relativamente bajo, puesto que la imposición personal suele tener un carácter 

progresivo.  

 

En tercer lugar, puede que no todas las fuentes de renta sean gravadas por la 

hacienda local o puede incluso, que la imposición sobre la renta personal no haya sido 

atribuida –al menos en parte– a la esfera local, tal como ocurre en España y en la 

mayoría de países que utilizan el llamado “modelo latino” en el ámbito local. Este 

hecho puede suponer que exista una correlación débil entre la renta per capita y el 

tamaño de las bases impositivas de los gobiernos locales, lo cual puede traducirse en 

una diferencia notable entre la capacidad de pago de los ciudadanos residentes -medida 

en términos de renta- y la capacidad de recaudación del gobierno local valorada por las 

bases impositivas.  

 

En cuarto lugar, existe la posibilidad de que determinadas fuentes de renta y 

determinados bienes y servicios o sectores económicos se graven de forma distinta [vid. 

Clark (1997 pag. 18)]. Si tomamos únicamente la renta per capita para el cálculo del 

índice de capacidad fiscal, estamos asumiendo implícitamente una imposición uniforme 

que no tiene en cuenta la composición de la renta y ,por tanto, la fuente de procedencia 

de la misma, el sector o sectores económicos que tengan mayor/menor importancia en el 

ámbito de cada gobierno local o el mayor/menor consumo de determinados bienes y 

servicios. En consecuencia, si efectivamente se produce un gravamen superior para un 

determinado sector económico –situación que podría producirse, por ejemplo, en el 

sector turístico por las razones que ya se apuntaban en el apartado introductorio de este 

capítulo–, un índice de capacidad fiscal basado en la renta per capita tendería a 

infravalorar la verdadera capacidad fiscal de los gobiernos locales en los que el sector 

turístico sea el prioritario43.   

 

                                                 
43 Una situación similar se produciría para aquellos gobiernos locales donde la renta provenga 
principalmente de fuentes que se encuentre relativamente más gravadas o donde se consuman una 
proporción relativamente superior de bienes y servicios que se encuentren más gravados.    
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Finalmente, el último inconveniente y con toda seguridad el más importante 

teniendo en cuenta los fines que persigue este trabajo de investigación, es que la renta 

per capita de los ciudadanos residentes no incorpora la posibilidad de exportar 

impuestos fuera del propio gobierno local. Al inicio de este apartado, se asumía que 

todos los gobiernos locales considerados constituían economías cerradas en las que 

todos los trabajadores, propietarios y consumidores residían en el gobierno local y, en 

consecuencia, todos los impuestos se pagaban con la renta de los residentes. Sin 

embargo, sostener esta hipótesis se traduce en una tarea imposible en la práctica, puesto 

que pueden existir ciudadanos no residentes que consuman bienes y servicios 

producidos en otro gobierno local y, por tanto, soporten –ya sea vía precios o como 

consecuencia del propio consumo si existen impuestos que lo graven– parte de la carga 

tributaria, trabajadores que residen en un gobierno local y ejercen su actividad en otro 

“commuters”, negocios explotados total o parcialmente por no residentes, etc. En todos 

estos supuestos se abre la posibilidad de trasladar parte de la carga tributaria a los no 

residentes y, en consecuencia, dos gobiernos locales que tengan la misma renta per 

capita y fijen la misma presión fiscal sobre sus residentes, podrían tener capacidades de 

recaudación muy distintas en función de la mayor/menor posibilidad de exportación 

impositiva.  

 

En definitiva, utilizar la renta per capita para elaborar un índice de capacidad 

fiscal podría infravalorar notablemente la verdadera capacidad fiscal de los gobiernos 

locales que pueden exportar una parte sustancial de la carga tributaria a los no 

residentes. Este hecho prácticamente invalida la utilización de este método para el 

cálculo de la capacidad fiscal de los municipios turísticos, puesto que los fenómenos de 

exportación impositiva mantienen una relación muy importante con el turismo y no 

tenerlos en cuenta implicaría infravalorar la verdadera capacidad fiscal de este tipo de 

municipios.  

 

Con el fin de superar algunos de los inconvenientes que tiene la renta per capita 

como variable para el cálculo de los índices de capacidad fiscal, se han propuesto 

algunas variables alternativas como el producto regional o local bruto. Esta variable 

permite cuantificar el valor total de los bienes y servicios que se producen en un área 
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determinada, que en nuestro caso debería coincidir con la englobada por cada gobierno 

local. El atractivo que presenta esta variable frente a la renta per capita, es que permite 

determinar el total de renta producida tanto por los residentes como por los no 

residentes y, en consecuencia, soluciona, en principio, el último de los inconvenientes 

comentados previamente. Sin embargo, el producto regional bruto también presenta 

algunas limitaciones.  

 

En primer lugar, ciertamente permite solucionar el principal inconveniente 

atribuido a la renta per capita, pero no se puede decir lo mismo respecto al resto de 

inconvenientes. Esta variable tampoco incluye –tal como señala Aten (1986 pag. 99)– 

determinadas partidas como la plusvalías latentes derivadas de los bienes de inversión, 

se toma generalmente en términos brutos cuando realmente deberían computarse en 

términos netos una vez descontados los efectos generados por la imposición y las 

transferencias de los gobiernos de ámbito superior [Barro (1986 pag. 63)] y tampoco 

tiene en cuenta que determinados bienes y servicios o sectores económicos puedan 

sufrir gravámenes distintos.   

 

En segundo lugar, el producto regional bruto ciertamente incluye la renta 

producida por los no residentes en un determinado gobierno local, pero no incorpora la 

renta producida por los residentes en otros gobiernos locales [ACIR (1986 pag. 13) y 

Barro (1986 pag. 64)]. 

 

En tercer lugar, el producto regional bruto incorpora adecuadamente la 

posibilidad de exportar impuestos fuera de la jurisdicción, cuando se asume que el 

sistema tributario impone la misma carga sobre la renta producida por los residentes y 

por los no residentes. Sin embargo, tal como ya se apuntaba en el apartado 

introductorio, los gobiernos locales pueden tender a incrementar la imposición sobre los 

sectores económicos que faciliten el traslado de una mayor carga tributaria hacia los no 

residentes, lo cual se traduciría en un mayor gravamen sobre la renta producida por los 

mismos [Barro (1986 pag. 66)]. Nótese que uno de los sectores económicos en los que 

claramente podría producirse esta situación es el sector turístico y, por tanto, la 

utilización del producto regional o local bruto, para el cálculo del índice de capacidad 
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fiscal tendería a infravalorar la verdadera capacidad fiscal de los gobiernos locales 

turísticos.  

 

El último de los inconvenientes que presenta el producto regional bruto es de 

orden práctico y se basa en la dificultad de obtener información fiable sobre esta 

variable a un nivel tan desagregado como el de los gobiernos locales. Para el caso 

español, obtener datos sobre esta variable a nivel local podría ser una tarea casi 

imposible dado el pequeño tamaño que presenta este ámbito de la administración en 

nuestro país.  

 

Finalmente, unas de las posibilidades que también se ha barajado para el cálculo 

de los índices de capacidad fiscal basados en variables macroeconómicas, es la 

construcción de una nueva variable formada por la suma no duplicada del producto 

regional bruto o renta producida y la renta disponible. La tarea de adición supone partir 

del producto regional bruto y ajustarlo mediante la incorporación de la renta obtenida 

por los residentes aunque generada en otras localidades y la detracción de los impuestos 

y transferencias que correspondan a niveles de gobierno de ámbito superior, con el fin 

de expresar el producto regional en términos netos [vid ACIR (1986 pag. 14)]. 

Evidentemente, la utilización de esta variable supone algunas mejoras respecto a las dos 

anteriores, pero su elaboración requiere una gran cantidad de información que 

generalmente no está disponible y sigue manteniendo gran parte de los inconvenientes 

comentados previamente.   

 

3.2.1.2. Índices de capacidad fiscal basados en la renta per capita ajustada por la 

posibilidad de exportar impuestos 

 

 Uno de los principales inconvenientes que presenta la renta per capita para el 

cálculo de los índices de capacidad fiscal es, como ya se ha destacado anteriormente, su 

falta de consideración de los fenómenos de exportación impositiva que pueden 

producirse en los diversos gobiernos locales. Asumir que todos ellos constituyen 

economías cerradas en las que los ciudadanos residentes soportan la totalidad de la 

carga tributaria, supone aceptar una hipótesis demasiado alejada de la realidad y, por 
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tanto, es necesario encontrar algún otro método de cálculo que permita superar esta 

importante restricción.  Bradbury y Ladd (1985), Barro (1986), Ferguson y Ladd (1986) 

y Ladd y Yinger (1989), entre otros, proponen la utilización de la renta per capita 

ajustada por la posibilidad de exportar impuestos fuera de la jurisdicción, como una 

variable óptima para el cálculo de los índices de capacidad fiscal. 

 

 El punto de partida básico de esta metodología, es la restricción presupuestaria a 

la que se enfrentan los gobiernos locales a la hora de prestar los servicios. Sin embargo, 

en este caso –a diferencia de lo ocurría cuando se utilizaba únicamente la renta per 

capita– se introduce la posibilidad de que parte de la carga tributaria sea soportada por 

ciudadanos que no residen en el propio gobierno local. Esta novedad supone –tal como 

se muestra en la figura 1.2− que  los ingresos que podría obtener cada gobierno local y 

los gastos que podría realizar, dependen no sólo del nivel de renta disponible de los 

ciudadanos residentes, sino que también están condicionados por la carga tributaria que 

pueda exportarse fuera del gobierno local. Bajo esta interpretación, si asumimos para el 

conjunto de gobiernos locales, un nivel de presión fiscal sobre la renta per capita de los 

ciudadanos residentes igual al estándar, K , la renta que éstos podrían destinar a fines 

privativos, seguiría representándose como Y*= (1 − K )Y, pero en este caso los ingresos 

per capita que podrían obtener cada uno de los gobiernos locales y ,por tanto los gastos 

per capita, X, que podrían efectuar, serían K Y + Z, donde Z representa la carga 

tributaria per capita exportada fuera del gobierno local –vid. figura 1.2–.    



Las disparidades fiscales generadas por el turismo: métodos de cálculo y revisión de la 
literatura. 
 

 42

 

 
  

La introducción de la posibilidad de que parte de la carga tributaria sea 

soportada por los no residentes, supone atribuir a esta metodología una mayor 

complejidad. Una de las primeras dificultades que surgen a la hora de aplicarla al 

cálculo de los índices de capacidad fiscal, es que la carga tributaria que podrá trasladar 

cada gobierno local hacia la población no residente, depende del sistema impositivo que 

utilice y de los tipos impositivos que fije. De hecho, si los gobiernos locales pueden 

optar por el uso de varias bases impositivas, un comportamiento racional les llevaría a 

usar las bases y los tipos de tal forma que permitiesen maximizar la carga tributaria 

exportada.   

 

Si asumimos, inicialmente, que los gobiernos locales sólo pueden utilizar una 

base impositiva –e.g: la que se derive de un impuesto sobre la propiedad– y 

consideramos que todos ellos fijan un nivel de presión fiscal sobre la renta per capita de 

los ciudadanos residentes igual al estándar, K , podríamos representar la capacidad 

fiscal de un gobierno local i cualquiera como:  

X 

YYmax

X0  max 

K Y 
Y*

Figura 1.2. Capacidad fiscal definida por la renta ajustada 
por la posibilidad de exportar impuestos.  

Capacidad fiscal ( YK + Z) 
X0

* 

X1
* 

Carga tributaria soportada por residentes ( YK ) 

Carga tributaria soportada por no residentes (Z) 

X1  max 
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CFi = t*Bi = t*(Bi
R + Bi

NR)44                                        [1.11] 

 

donde Bi
R representa la parte de la base impositiva expresada en términos per capita  

que pertenece a la población residente, Bi
NR es la parte que pertenece a la población no 

residente y t*= K Yi/Bi
R representa el tipo impositivo que ha de fijar el gobierno local 

sobre la base de los residentes per capita para garantizar que la presión fiscal se iguala a 

la estándar. Por otra parte, si multiplicamos y dividimos la expresión 1.11 por Bi
R 

obtenemos:  

 

CFi= K Yi R
i

i

B
B

 = K Yi (1 + R
i

NR
i

B
B

)                                  [1.12] 

  

En este caso, la capacidad fiscal viene representada por la suma de la carga 

tributaria per capita soportada por la población residente, K Yi , y la carga per capita 

exportada fuera del gobierno local y ,por tanto, soportada por la población no residente, 

Z = K Yi(Bi
NR/Bi

R) (Vid. figura 1.2). 

 

Nótese, no obstante, que en la expresión 1.12 –y también en la figura 2.2– 

estamos suponiendo que la base impositiva de los residentes y de los no residentes, no 

responde ante cambios en el tipo impositivo. Si no se asumiese esta hipótesis, la 

expresión 1.12 debería incorporar las elasticidades de respuesta de la base impositiva 

ante cambios en el tipo y, en consecuencia, la capacidad fiscal de un gobierno local i 

cualquiera se representaría como:  

 

CFi= K Yi 
)1(
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i
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44 Nótese que en este caso, se presume que la base de los residentes y de los no residentes se grava al 
mismo tipo impositivo.  
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donde 
iBε representa la elasticidad de la base impositiva per capita total respecto al tipo 

impositivo, R
iB

ε  es la elasticidad de la base per capita de los residentes y NR
iB

ε  es la 

elasticidad de la base per capita de los no residentes.  

 

 Si tomamos una posición más realista y suponemos que los gobiernos locales 

pueden utilizar varias bases impositivas, el cálculo de la capacidad fiscal fundamentada 

en la renta ajustada por al exportación de impuestos se complica aún más. En este caso, 

la carga tributaria máxima que podría exportar cada gobierno local –dada una presión 

fiscal estándar, K , sobre la renta de los residentes– podría representarse a partir de un 

problema de maximización como el siguiente [vid. Ferguson y Ladd (1986 pag. 147)]: 

 

Max.      ∑ iff Bt *  

s.a  ∑ = i
R
iff YKBt *  

 

donde *
ft  representa el tipo impositivo fijado por el gobierno local i sobre la base 

impositiva f.  

 

 La solución de este problema nos permitiría determinar los tipos impositivos que 

fijaría cada gobierno local sobre las bases que decidiese utilizar, teniendo en cuenta las 

elasticidades de respuesta de la base total y de la base de los residentes para cada una de 

ellas. Bajo este supuesto la capacidad fiscal de un gobierno local i cualquiera se podría 

expresar como:   

 

CFi = K Yi 
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donde  δBi  representa el peso que para cada gobierno local, tienen los ingresos obtenidos 

de cada impuesto sobre el total de ingresos que se deriven del problema de 

maximización planteado anteriormente. 
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 Evidentemente, el cálculo de la capacidad fiscal de los gobiernos locales 

basándose de forma exacta en la expresión 1.14, puede ser una tarea extremadamente 

complicada en la práctica. Llevarla a cabo nos obligaría a calcular las elasticidades de 

respuesta que se producen para todos los gobiernos locales y para todas las bases 

impositivas, lo cual es casi imposible. Además, la maximización de los ingresos para 

cada gobierno local podría suponer el uso de distintas bases impositivas en cada uno. 

Por ello algunos autores han efectuado los cálculos suponiendo que todos los gobiernos 

locales utilizan las mismas bases impositivas y que éstas no responden antes cambios en 

los tipos impositivos. Por ejemplo, en los trabajos de Bradbury y Ladd (1985) y Ladd y 

Yinger (1989), se asume que los gobiernos locales únicamente aplican impuestos sobre 

la propiedad, ventas y renta. Por otra parte, las ponderaciones, δBi, que se utilizan son 

generalmente los pesos medios que suponen estos tres impuestos para el conjunto de 

gobiernos locales, o incluso se eligen de forma arbitraria. Por ejemplo Ladd y Yinger 

(1989) utilizan una ponderación del 50% para el impuesto sobre la propiedad y un 25% 

para el impuesto sobre ventas y renta, para todos los gobiernos locales45.    

 

 Finalmente, el último obstáculo que se ha de superar para calcular la capacidad 

fiscal basándose en esta metodología, es cómo cuantificar la carga tributaria soportada 

por la población residente y la soportada por los no residentes, es decir, cómo 

determinar el ratio Bi
NR/Bi

R, para cada gobierno local en cada uno de los impuestos. Dar 

una respuesta a esta cuestión supone plantearse dos cuestiones adicionales: ¿Quién 

soporta la carga tributaria derivada de un impuesto? y ¿Dónde reside la persona que 

soporta el impuesto?.  

 

  La resolución de la primera de las cuestiones obliga a los autores que utilizan 

esta metodología a adoptar hipótesis de incidencia impositiva, basadas en la capacidad 

que tengan los consumidores y los propietarios de los factores productivos de evitar la 

                                                 
45 En el trabajo de Bradbury y Ladd (1985) se estiman los ratios de exportación impositiva potenciales y 
actuales. En los primeros, se asume una ponderación de un 100% para el impuesto sobre la propiedad, y 
en consecuencia no se utilizan los dos impuestos restantes. En los segundos, se utilizan las ponderaciones 
que se desprenden del peso que supone cada impuesto en cada uno de los gobiernos locales, asumiendo 
un peso 0 si alguno de los impuestos no es utilizado por el gobierno local. Por otra parte, Barro (1986) 
propone otra alternativa consistente en utilizar las ponderaciones que surgen de la aplicación de unos 
tipos impositivos estándar sobre unas bases también estándar. 
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carga tributaria derivada de los impuestos. Por ejemplo, Bradbury y Ladd (1985) 

asumen que el capital es móvil entre las jurisdicciones consideradas, lo cual permite a 

los propietarios del mismo eludir el pago de los impuestos. Por otra parte, el trabajo y el 

suelo se consideran factores inmóviles y, por tanto, candidatos a soportar una parte de la 

carga tributaria. Finalmente, los consumidores soportan una mayor o menor carga 

tributaria en función de la elasticidad de la demanda de los productos consumidos. 

Tomando como referencia estas hipótesis, Bradbury y Ladd (1985) consiguen atribuir la 

carga tributaria derivada de los impuestos sobre la propiedad, ventas y renta entre 

consumidores, trabajadores y propietarios del suelo46.     

 

 La segunda de las cuestiones, presupone la existencia de una amplia base de 

datos que permita determinar los consumidores, trabajadores y propietarios del suelo 

que residen en cada gobierno local y los que no residen en el mismo. Dadas las 

dificultades que existen para disponer de estos datos, los autores suelen inclinarse, de 

nuevo, por el uso de ciertas hipótesis. Por ejemplo, Bradbury y Ladd (1985) y Ladd y 

Yinger (1989) asumen que todos los consumidores –ya sean propietarios o 

arrendatarios– de la propiedad residencial viven en el gobierno local y, en consecuencia, 

los impuestos sobre la propiedad que gravan este uso no generan exportación 

impositiva47. Por otra parte, la imposición sobre la propiedad no-residencial, se divide 

entre residentes y no residentes en base a factores como la naturaleza de los productos y 

el nivel de competencia de los mercados. Finalmente, la carga tributaria derivada de la 

imposición sobre renta y ventas que se atribuye a la población no residente, se calcula 

                                                 
46 Para analizar la incidencia de los impuestos sobre la propiedad dividen el valor total de la propiedad en 
sus distintos usos y atribuyen un porcentaje de ese valor a los consumidores, trabajadores y propietarios 
del suelo, que depende del uso. Por ejemplo, para el uso residencial se atribuye un 100% a los 
consumidores (propietarios) cuando el inmueble no esta arrendado y cuando sí lo está, se imputa un 83% 
a los consumidores (arrendatarios) y un 17% a los propietarios (arrendadores). En el uso comercial se 
atribuye un 42% a los consumidores, un 38% a los trabajadores y un 20% a los propietarios del suelo, 
mientras que en el uso industrial los porcentajes son 14%, 75% y 11%, respectivamente. Por otra parte, 
los impuestos sobre ventas se atribuyen íntegramente a los consumidores y los impuestos sobre la renta 
íntegramente a los trabajadores.    
47 Aceptar esta hipótesis para el caso de los municipios españoles resulta muy difícil, puesto que en 
muchos de ellos existe un porcentaje elevado de segundas residencias que pertenecen a ciudadanos no 
residentes en el municipio.   
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en base a los salarios obtenidos por esta población y a la diferencia entre el consumo 

total y el consumo de los residentes48, respectivamente.    

 

a) Ventajas del procedimiento 

  

Respecto a las ventajas que presentan los índices de capacidad fiscal basados en 

la renta per capita ajustada por la posibilidad de exportar impuestos, cabe señalar en 

primer lugar, la base teórica con la que se fundamentan. Tal como señala Barro (1986 

pag. 67), este tipo de índices tienen en cuenta los dos factores que teóricamente 

condicionan la capacidad fiscal de las jurisdicciones –renta per capita y exportación de 

impuestos– y, en consecuencia, pueden considerarse óptimos desde este punto de vista. 

 

Además, la utilización de este método puede suponer una ventaja fundamental 

para la consecución de los fines que persigue este trabajo de investigación. La 

posibilidad de  calcular la carga tributaria exportada fuera de una jurisdicción, supone 

implícitamente poder determinar la carga tributaria que soportan –y, por tanto, pagan– 

los no residentes. Si extrapolamos esta situación a los gobiernos locales en los que el 

peso del sector turístico es elevado, estaríamos hablando de la posibilidad de calcular 

los impuestos que básicamente acaban pagando los turistas. Este hecho, nos permitiría 

establecer una comparación entre los pagos que efectúan los turísticas en forma de 

impuestos y los beneficios que obtienen en forma de gastos –que serían determinados en 

base a alguno de los métodos que se analizaran posteriormente– y, en consecuencia, 

podríamos dar respuesta a una de las principales cuestiones que se plantea este trabajo.   

 

b). Inconvenientes del procedimiento 

 

Sin embargo, aún reconociendo las ventajas que presenta este método, también 

debemos apuntar algunos inconvenientes.   

 

                                                 
48 El consumo de los residentes se determina en base a su renta y su propensión marginal a consumir 
estimada mediante métodos econométricos.  
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 En primer lugar, en la medida que este método incorpora la posibilidad de 

exportar impuestos fuera de las jurisdicciones, corrige muy bien uno de los problemas 

fundamentales que presentaba la renta per cápita como variable para el cálculo de la 

capacidad fiscal. Sin embargo, sigue arrastrando el resto de inconvenientes que ya se 

apuntaban en el apartado anterior, es decir, no tiene en cuenta la posibilidad de que 

determinadas fuentes de renta y determinados bienes y servicios o sectores económicos 

se graven de forma distinta, la renta suele tomarse en términos brutos cuando realmente 

deberían descontarse los efectos generados por la imposición y las transferencias de los 

gobiernos de ámbito superior y además, no incorpora determinadas partidas como los 

beneficios no distribuidos y las plusvalías latentes o incluye partidas que resultan 

redundantes como las transferencias que reciben los ciudadanos, del propio gobierno 

local.   

 

 El segundo inconveniente que presenta esta metodología, es que resulta muy 

complejo llevarla a la práctica si el objetivo es ceñirse de forma exhaustiva al resultado 

que se desprende de la teoría. Como consecuencia de este hecho, se hace necesario 

asumir algunas hipótesis que en cierta medida, alejan el cálculo de la realidad. 

 

Como regla general, se presupone que las bases impositivas no responden ante 

cambios en los tipos y, por tanto, las elasticidades de respuesta se consideran nulas. Si 

estas elasticidades fuesen negativas –situación que probablemente se produce en la 

práctica–, un gobierno local podría presentar una baja capacidad fiscal por el simple 

hecho de aplicar unos tipos impositivos lo suficientemente altos como para expulsar 

parte de las bases de los no residentes fuera de la jurisdicción. Nótese, no obstante, que 

esta situación se produciría únicamente cuando las elasticidades de respuesta de las 

bases de los no residentes fuesen superiores en valores absolutos, a las elasticidades de 

las bases de los residentes –vid. expresión 1.14–.  

 

Por otra parte, es necesario adoptar algún criterio que permita la agregación de 

los ratios de exportación impositiva que se producen para cada una de las bases, puesto 

que -tal como se apuntaba anteriormente- resulta muy difícil determinar y, por tanto 

utilizar, los pesos óptimos que se desprenden del análisis teórico. A priori, la utilización 
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de criterios de agregación distintos puede dar lugar a ratios de exportación impositiva 

también distintos. No obstante, Ladd y Yinger (1989 pag. 48) apuntan que el uso de 

distintas ponderaciones no afectan de forma sustancial a las conclusiones que pueden 

extraerse del cálculo.   

 

 El tercer inconveniente de esta metodología, es la dificultad y, en algunos casos, 

la imposibilidad de calcular de forma precisa los ratios de exportación impositiva que se 

producen para cada uno de los impuestos y en cada uno de los gobiernos locales. 

  

En primer lugar, el cálculo de estos ratios nos obliga a adoptar hipótesis de 

incidencia impositiva sobre las cuales no existe un consenso claro en la literatura. Esta 

falta de consenso afecta sobre todo a la incidencia de la imposición sobre la propiedad, 

y puede dar lugar a diferencias importantes en el cálculo de los ratios. Por ejemplo, 

Chernick (1998) apunta que las hipótesis de incidencia utilizadas por Ladd y Yinger 

(1989) han de ser modificadas con el fin de reflejar circunstancias especiales de algunas 

jurisdicciones. Según este autor, la hipótesis de que toda la imposición sobre el capital 

se traslada al trabajo y al suelo puede ser inapropiada en algunos casos.  

 

En segundo lugar, calcular las proporciones de población no residente en cada 

uno de los gobiernos locales es una tarea compleja y en muchos casos imprecisa, puesto 

que generalmente no se dispone de datos suficientes para efectuar este cálculo. Para 

salvar este obstáculo, los autores asumen ciertas hipótesis cuya veracidad puede ponerse 

en duda. Por ejemplo, Bradbury y Ladd (1985) y Ladd y Yinger (1989) asumen que 

todos los consumidores de la propiedad residencial viven en el gobierno local y, en 

consecuencia, los impuestos sobre la propiedad que gravan este uso no generan 

exportación impositiva. Sin embargo, es de sobras conocido que en muchos gobiernos 

locales existen porcentajes elevados de segundas residencias que pertenecen a 

ciudadanos no censados en ese gobierno local. Si no se tiene en cuenta este hecho –tal 

como ocurre en los trabajos antes mencionados– dos gobiernos locales que presenten 

proporciones muy dispares de segundas residencias, presentarán el mismo ratio de 

exportación impositiva siempre que el resto de factores que lo condicionan sean 

idénticos. Este hecho generaría una tendencia a infravalorar el ratio de exportación 
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impositiva de los gobiernos locales que presenten elevadas proporciones de segundas 

residencias y, por tanto, se infravalorará también su verdadera capacidad fiscal.   

 

3.2.1.3. Índices de capacidad fiscal basados en el tamaño de las bases impositivas 

 

Los métodos de cálculo de los índices de capacidad fiscal basados en el tamaño 

de las bases impositivas que se encuentren en manos de los gobiernos subcentrales, 

tratan de corregir –tal como ya ocurría con los métodos basados en la renta ajustada por 

la posibilidad de exportar impuestos– parte de las deficiencias que supone la utilización 

exclusiva de la renta per capita para el cálculo de capacidad fiscal de las jurisdicciones. 

De hecho, fueron éstos los argumentos utilizados en los trabajos de la Advisory 

Comision on Intergovernmental Relations (ACIR) para proponer, ya en la década de los 

60, una metodología alternativa que se denominó Representative tax System (RTS) o en 

su versión más moderna Representative Revenue System (RRS)49. Los fundamentos que 

existen detrás de esta metodología la distinguen claramente de las que ya han sido 

analizadas en los apartados anteriores. Tal como señala Barro (1986 pag. 70), los 

índices de capacidad fiscal determinados a partir del RTS, consideran únicamente el 

tamaño de las bases impositivas –definidas bajo una estructura tributaria estándar– y, 

por tanto, no tienen en cuenta –al menos de una forma directa– los recursos económicos 

con los que cuentan los diversos gobiernos subcentrales.  

 

El objetivo que persigue esta metodología es determinar los ingresos que podrían 

obtener las diversas jurisdicciones consideradas, si aplicasen unos tipos impositivos 

estándar –generalmente los tipos medios efectivos– sobre sus bases impositivas 

definidas también de una forma estándar. En consecuencia, la capacidad fiscal de un 

gobierno local i cualquiera, se representaría como:  

 

CFi = ∑ iff Bt                                                 [1.15] 

                                                 
49 La única distinción que existe entre el RTS y el RRS, es que este último incorpora en los cálculos de la 
capacidad fiscal los ingresos derivados de las tasas y el resto de exacciones basadas en el principio del 
beneficio.  
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donde 
∑
∑=

if

if
f

B
R

t  es el tipo medio efectivo aplicable a la base f, Rjf es la recaudación 

obtenida de la base f y Bif representa las f bases impositivas per capita definidas de 

forma estándar para el gobierno local i.  

 

 Tomando como referencia la expresión 1.15, podríamos construir los índices de 

capacidad fiscal para los diversos gobiernos locales basándonos en la siguiente 

expresión:  

 

∑
∑=

mff

iff

CF Bt

Bt
I

i
                                                  [1.16] 

 

donde Bmf representa las f bases impositivas per capita medias definidas de forma 

estándar para el conjunto de gobiernos locales.  

 

La aplicación de esta metodología al cálculo de los índices de capacidad fiscal 

parece, a priori, una tarea relativamente fácil. En el fondo, únicamente es necesario 

disponer de la información suficiente para determinar el tamaño de las bases impositivas 

de cada uno de los gobiernos locales y los tipos medios efectivos que han de aplicarse 

sobre las mismas. Sin embargo, a la hora de llevarla a la práctica han de tenerse en 

cuenta algunas peculiaridades que pueden condicionar notablemente la optimalidad de 

los resultados obtenidos.  

 

En primer lugar, será necesario garantizar una cobertura amplia de los ingresos, 

lo cual implica que en la medida de lo posible se incluyan en el cálculo la totalidad de 

ingresos propios de los gobiernos que sean objeto de análisis. Sólo así, podrían evitarse 

los sesgos derivados de la posible sustituibilidad e interdependencia entre las distintas 

formas de obtener los ingresos [Vid. ACIR (1988) y Clark (1997)]. A título de ejemplo, 

si los ingresos derivados de una determinada base impositiva no son incluidos en el 

cálculo y ésta se encuentra repartida de una forma altamente desigual entre los 

gobiernos considerados, se tendería a infravalorar la verdadera capacidad fiscal de los 

que presenten una base relativamente grande y a sobrevalorar la de los que se sitúen en 
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el caso inverso50. Por otra parte, si se producen interrelaciones entre las distintas bases, 

de tal forma que el tamaño de unas condiciona el tamaño de las otras, la no inclusión de 

alguna de ellas también provocaría un sesgo en los resultados51.  

 

En base a estos argumentos, los índices de capacidad fiscal calculados a partir de 

esta metodología, deberían incorporar los ingresos derivados de todos los impuestos con 

independencia de que algunos de ellos sean utilizados únicamente por una parte de los 

gobiernos. También deberían incluirse los ingresos que correspondan a las tasas y el 

resto de exacciones basadas en el principio del beneficio, aunque en este caso es 

necesario reconocer que no existe un consenso claro al respecto. Generalmente, se 

asume que este tipo de tributos cubren de forma integra el coste de prestación de los 

servicios por los cuales son exigidos y, en consecuencia, podría optarse por no incluirlos 

ni en los cálculos de la capacidad fiscal ni en las necesidades de gasto. No obstante, no 

siempre se dispone de la información suficiente para poder descontar el coste de los 

servicios financiados con tasas en la parte de gasto y, además, puede que no siempre se 

cubra todo este coste y que las proporciones de cobertura sean distintas en cada uno de 

los gobiernos. Si se produce esta última situación, las tasas podrían ser consideradas 

como ingresos sustitutivos de los impuestos y, por tanto, deberían incorporarse al 

cálculo de la capacidad fiscal [Vid. ACIR (1988) y Clark (1997)]. Finalmente, los 

ingresos que provengan de las transferencias otorgadas por otros niveles de gobierno, no 

se suelen incluir en el cálculo de los índices, puesto que en el fondo no inciden en la 

capacidad de recaudación propia de los gobiernos considerados. No obstante, las 

transferencias –tal como ya se reflejaba en el apartado 3.2 de trabajo– sí que pueden 

influir de forma notable en la existencia o no de disparidades fiscales.  

                                                 
50 Nótese que esta situación podría producirse para el caso de los municipios españoles, si no se 
incluyesen en el cálculo de la capacidad fiscal los ingresos derivados del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras y el Impuesto sobre el Valor de los terrenos de Naturaleza Urbana. Nótese además, 
que no incorporar estos impuestos podría infravalorar la capacidad fiscal de los municipios turísticos, 
puesto que, a priori, las bases impositivas per capita de estos dos impuestos son relativamente mayores en 
estos municipios.  
51 Como ejemplo de este tipo de situaciones suele citarse el caso de la imposición sobre el consumo [vid. 
ACIR (1988)], en la que la mayor propensión al consumo de un determinado bien gravado por un 
impuesto específico –e.g un impuesto sobre loterías–, puede dar lugar a un menor consumo de otros 
bienes. Si la base impositiva generada por el consumo de estos últimos bienes no es incluida en el cálculo, 
pero si se incluye la del impuesto sobre loterías, se tendería a sobrevalorar la capacidad fiscal de los 
gobiernos en los que la propensión al consumo de billetes de lotería es relativamente superior.   
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 En segundo lugar, es de vital importancia determinar las bases impositivas 

estándar asociadas a cada una de las fuentes de ingresos que se haya decidido incorporar 

al cálculo de los índices. En este caso, es necesario garantizar que las diversas bases 

impositivas se hayan cuantificado de una forma uniforme para el conjunto de 

jurisdicciones y, por tanto, sean comparables. Esta condición, se traduce, como regla 

general, en la imposibilidad de utilizar las bases impositivas reales de cada uno de los 

impuestos cuando las jurisdicciones consideradas tienen la potestad de influir en el 

cálculo de las mismas52 –e.g: diferencias en criterios de valoración, mínimos exentos, 

exenciones o reducciones, entre otras–.  Ante estas situaciones, puede optarse por 

ajustar las bases impositivas reales asumiendo que todas las jurisdicciones se encuentran 

en una situación homogénea –aplican los mismos criterios de valoración, mínimos 

exentos, exenciones, etc– o utilizar variables proxy que mantengan una relación lo más 

directa posible con la base impositiva real y se disponga de información suficiente sobre 

las mismas para el conjunto de jurisdicciones. Esta última opción puede ser la más 

aconsejable, o incluso la única posible, cuando existen impuestos que se utilizan sólo en 

una parte de las jurisdicciones o se trata de ingresos a los que no les es aplicable el 

concepto de base –e.g: tasas y resto de percepciones basadas en el principio del 

beneficio–. Las variables proxy que suelen utilizarse en estos casos, son la renta per 

capita o una media ponderada de otras bases impositivas –e.g. para el caso español base 

del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Actividades Económicas y Construcciones– 

respecto a las cuales se disponga de información fiable.   

 

 Finalmente, es preciso definir adecuadamente el tipo impositivo que deberá 

aplicarse sobre la base, para hallar la capacidad de obtención de ingresos en cada una de 

las fuentes. Como regla general, se toma el tipo medio efectivo que se derive del 

cociente entre la recaudación obtenida por el conjunto de jurisdicciones en una 

determinada fuente y la suma total de las bases estándar definidas para esa misma fuente 

–vid. expresión 1.15–. Nótese que el tipo impositivo que se utiliza para el cálculo de la 

capacidad fiscal puede que no coincida con el tipo medio efectivo real del conjunto de 
                                                 
52 Nótese que esta dificultad, no se manifiesta, o lo hace en menor medida, para el caso de los municipios 
españoles, puesto que es una normativa de ámbito estatal –Ley 39/1988, Reguladora de las Haciendas 
Locales– la que fija los criterios de cálculo de las bases impositivas para el conjunto de las Corporaciones 
Locales. No obstante, existen algunas bases –e.g. Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos 
de Naturaleza Urbana– que se ven condicionadas por las decisiones que adopten los municipios.  
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jurisdicciones, puesto que la base estándar elegida no siempre es la real. De hecho, el 

tipo utilizado en algunos casos, puede que no tenga ningún sentido práctico o coincida 

con la presión fiscal media sobre la renta. Por ejemplo, si se utiliza la renta per cápita 

como base impositiva de los ingresos derivados de las tasas, el tipo utilizado coincidiría 

con la presión fiscal media ejercida por estos tributos sobre la renta. Por otra parte, si se 

utiliza una media ponderada de otras bases impositivas, el tipo utilizado no tendría 

sentido alguno. 

 

a) Ventajas del procedimiento 

 

 Respecto a las ventajas que presenta esta metodología para el cálculo de los 

índices de capacidad fiscal, cabe señalar, en primer lugar, la posibilidad de incorporar 

de una forma implícita los fenómenos de exportación impositiva. Las bases que se 

toman como referencia para cada una de las fuentes de ingresos, incluyen tanto las bases 

que se encuentren en manos de los residentes como las de los no residentes y, en 

consecuencia, la carga tributaria exportada se incorpora a los índices de capacidad 

automáticamente. Este hecho, supone –tal como apunta Cohen et. al. (1986 pag. 14)– 

una ventaja fundamental respecto al resto de métodos analizados hasta el momento, 

puesto que en algunos de ellos –renta per capita– los fenómenos de exportación 

impositiva no se tienen para nada en cuenta y en otros –renta per capita ajustada por la 

posibilidad de exportar impuestos– resulta especialmente complicado calcularlos53. Sin 

embargo, Barro (1986 pag. 74) manifiesta ciertas objeciones respecto a la forma en la 

que esta metodología tiene en cuenta estos fenómenos. Según este autor, únicamente se 

incorpora la carga tributaria exportada que se deriva de la aplicación del tipo estándar 

sobre las bases de los no residentes, pero no la que se exporta realmente. Este hecho, 

tiende a exagerar la capacidad fiscal de las jurisdicciones que gravan las bases de los no 

residentes a un tipo impositivo por debajo del estándar y a subestimar la de las 

jurisdicciones que las gravan por encima del estándar. Sin lugar a dudas, este es un 

                                                 
53 Nótese que esta ventaja adquiere aún más importancia si se tienen en cuenta los fines que persigue este 
trabajo, puesto que esta metodología permite calcular la capacidad fiscal incorporando los fenómenos de 
exportación impositiva –muy característicos de las zonas turísticas– sin la necesidad de efectuar unos 
cálculos que precisan una gran cantidad de información –vid. apartado 3.2.1.2– que en nuestro caso no 
está disponible. El mayor inconveniente es, quizás, que no permite conocer la carga tributaria que se 
exporta efectivamente en cada gobierno local.   
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problema a tener en cuenta, aunque no constituya una desventaja respecto a otras 

metodologías –e.g. renta per capita ajustada por la posibilidad de exportar impuestos–, 

puesto que en todo caso, la incorporación de la carga tributaria exportada a los índices 

de capacidad precisa la adopción de un tipo impositivo de referencia que puede no 

coincidir con el realmente aplicado en cada jurisdicción –vid. expresión 1.11–.  

 

    En segundo lugar, suelen señalarse, también, como ventajas de esta 

metodología –vid. Cohen (1986 pag. 14)–, su sensibilidad ante los cambios en las 

condiciones económicas de las diversas jurisdicciones y su adaptabilidad a las críticas 

constructivas que se vierten sobre la misma. Como regla general, las bases impositivas 

reaccionan más rápido que las variables macroeconómicas ante cambios en el ciclo 

económico y, en consecuencia, son más efectivas cuando el objetivo es proporcionar 

asistencia contracíclica a cada una de las jurisdicciones. Por otra parte, la flexibilidad 

inherente a esta metodología permite corregir –tal como se verá posteriormente– una 

parte de los problemas que generalmente se le atribuyen.  

 

b) Inconvenientes del procedimiento  

 

Respecto a las críticas o inconvenientes que se han apuntado en la literatura 

sobre esta metodología, cabe señalar, en primer lugar, el escaso o nulo respaldo teórico 

que existe detrás de la misma. Barro (1986) afirma que esta metodología –al no tener en 

cuenta la renta per capita– no considera la restricción presupuestaria a la que se 

enfrentan los gobiernos a la hora de prestar los servicios y, por tanto, las bases 

impositivas no serán factores válidos para el cálculo de los índices de capacidad fiscal, 

siempre que no exista una correlación exacta entre el tamaño de las bases y la renta per 

capita ajustada por la posibilidad de exportar impuestos. Esta última situación no es de 

esperar que se produzca en la práctica, puesto que tal como señala Barro (1986) algunas 

de las bases suelen reflejar patrones de consumo o uso de los recursos por parte de los 

ciudadanos, en lugar de sus recursos disponibles o su poder adquisitivo. A título de 

ejemplo, podemos considerar dos gobiernos locales cuyos ciudadanos presentan niveles 

de renta equivalentes, pero propensiones al consumo de ciertos bienes distintas –e.g: 

mayor tendencia en uno de ellos, a la compra de vehículos gravados por el Impuesto 
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sobre Vehículos de tracción mecánica o la realización de obras gravadas por el 

Impuesto sobre Construcciones–. Ante esta situación, el gobierno cuyos ciudadanos 

tiendan a consumir en una mayor proporción los bienes que resulten más gravados54, 

presentará unas mayores bases impositivas y, por tanto, si se atiende al tamaño de las 

mismas se le atribuirá una mayor capacidad fiscal cuando realmente la restricción 

presupuestaria a la que se enfrentan ambos gobiernos es equivalente55.       

 

 Esta crítica encuentra, por tanto, su fundamento en aceptar que es la capacidad 

de pago de los ciudadanos la define realmente la capacidad fiscal de una jurisdicción. Si 

se asume este argumento, se puede concluir fácilmente que los métodos válidos para el 

cálculo de los índices de capacidad son los que se basan en variables macroeconómicas 

–renta per cápita o producto regional (local) bruto y renta per capita ajustada por la 

posibilidad de exportar impuestos– y no los que utilizan las bases impositivas. No 

obstante, esta posición no es aceptada por todos los autores. Downes y Pogue (1992) y 

Boadway (2002) señalan que los métodos basados en variables macroeconómicas no 

permiten determinar las verdaderas disparidades fiscales que pueden producirse entre 

las jurisdicciones consideradas56. Para estos autores, la disparidades se producen cuando 

en las distintas jurisdicciones existen divergencias entre el valor de los bienes o 

servicios públicos que recibiría un determinado ciudadano y los impuestos que pagaría, 

es decir cuando los beneficios fiscales netos no los mismos. Si se calculan las 

disparidades fiscales a partir de índices de capacidad fiscal basados en variables 

macroeconómicas y se adoptan medidas correctoras de las mismas –generalmente 

sistemas de subvenciones niveladoras–, no se podrá garantizar que el tipo impositivo 
                                                 
54 Nótese que en este caso se está asumiendo que el mayor consumo de bienes no se debe a la población 
no residente, es decir se presupone que no se producen fenómenos de exportación impositiva en ninguno 
de los gobiernos.  
55 Nótese que las divergencias entre el tamaño de las bases impositivas y la renta, no se producen 
únicamente para el caso de la imposición indirecta sobre el consumo. Existen también algunos impuestos 
directos en los que su base impositiva puede mantener una relación muy débil con la capacidad 
económica o de pago de los contribuyentes. Por ejemplo, el Impuesto sobre Actividades Económicas o el 
Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, utilizados por los 
municipios españoles, no toman como base el beneficio derivado de la actividad o el verdadero 
incremento de patrimonio que se haya producido y, por tanto, las cuotas a pagar por estos impuestos 
pueden alejarse mucho de la capacidad de pago que realmente tienen los contribuyentes.   
56 De hecho, cuando se calculan las disparidades fiscales en base a variables macroeconómicas, se está 
asumiendo implícitamente que las inequidades inherentes a los impuestos son un factor que genera 
disparidades o dicho de otro modo, la falta de adaptación de los impuestos a la capacidad de pago de los 
contribuyentes se considera una causa de las disparidades fiscales entre jurisdicciones.    
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requerido para proveer un nivel estándar de servicios sea idéntico para todas las 

jurisdicciones. Ante esta situación, dos contribuyentes residentes en jurisdicciones 

distintas, pero con la misma base impositiva, pagarían cuotas diferentes para recibir el 

mismo nivel de servicios –o recibirían distintos niveles de servicios pagando la misma 

cuota–. En consecuencia, los beneficios fiscales netos que podría obtener un 

contribuyente, seguirían dependiendo de la jurisdicción en la que residiese y, por tanto, 

podrían seguirse produciendo ineficiencias derivadas de las decisiones de localización 

de los factores productivos. Con el fin de evitar estos problemas, los autores antes 

citados proponen calcular las disparidades fiscales mediante el uso de índices de 

capacidad que utilicen exclusivamente las bases impositivas de las jurisdicciones. De 

esta forma, podría garantizarse –siempre que se adopten medidas correctoras de las 

disparidades– que los beneficios fiscales netos obtenidos por un contribuyente no 

dependan de la jurisdicción en la que se localice.  

 

 Un segundo inconveniente atribuido a esta metodología y reconocido por 

multitud de autores [vid. Akin (1973), Morgan (1974), Cohen(1986), Barro (1986), 

Bird-Slack (1990), Boadway (2002)], es que no tiene en cuenta el impacto que pueden 

tener los tipos impositivos sobre las bases, es decir, asume implícitamente que las 

elasticidades de respuesta de las bases ante variaciones de tipos son nulas. Si –tal como 

se espera a priori– no se cumple esta premisa, las jurisdicciones que fijen tipos 

impositivos por encima del estándar presentarán bases impositivas inferiores a las que 

tendrían si hubiesen fijado un tipo equivalente al estándar y, por tanto, existirá una 

tendencia a infravalorar su verdadera capacidad fiscal. Por el contrario, las 

jurisdicciones que fijen tipos inferiores al estándar presentarán unas bases superiores a 

las que obtendrían fijando el estándar, con lo cual se sobrevalorará su capacidad fiscal. 

La importancia que puede tener este sesgo en la práctica depende, por una parte, de las 

mayores o menores divergencias que existan entre los tipos impositivos fijados por las 

jurisdicciones respecto al estándar y por otra, de la mayor o menor reacción de las bases 

ante variaciones en los tipos. La evidencia empírica parece demostrar que estas 

reacciones pueden tener relevancia57 y además, los tipos impositivos pueden ser 

                                                 
57 En los trabajos de Ladd-Bradbury (1988), Inman (1995), Buettner (2003) y Haughwout et. al. (2004) se 
demuestra que el impacto de los tipos impositivos sobre las bases puede ser importante. Sin embargo, 
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claramente divergentes, puesto que los gobiernos subcentrales suelen tener cierto grado 

de autonomía en la fijación de los mismos. En consecuencia, no tener en cuenta las 

reacciones de las bases frente a variaciones en los tipos puede constituir un problema 

grave de esta metodología. Por ello, la mayor parte de autores que han resaltado este 

inconveniente han propuesto al mismo tiempo una vía de solución basada generalmente 

en el uso de procedimientos de regresión, que tal como se verá posteriormente tampoco 

está exenta de problemas.  

 

 Finalmente, el Representative Tax System presenta algunos problemas derivados 

de la forma de ponderar las bases impositivas para determinar la capacidad de obtención 

de ingresos de cada una de las jurisdicciones. Como regla general, se utilizan los tipos 

medios efectivos como factores de ponderación y, en consecuencia, se asumen –tal 

como señala Akin (1973)– relaciones simples entre cada una de las bases impositivas y 

los ingresos generados, que no tienen en cuenta la posibilidad de que existan 

interrelaciones entre las bases y, por tanto, que el tamaño de unas condicione el de las 

otras. Por otra parte, el RTS utiliza medidas que se relacionan con la media –tipos 

medios efectivos– para calcular los efectos –incrementos o disminuciones– que se 

producen en los ingresos cuando varían las bases. No obstante, Bird y Slack (1990) 

apuntan que los resultados obtenidos únicamente tienen sentido cuando la jurisdicción 

considerada presenta una base igual a la media. Si no se cumple este supuesto, la 

capacidad de obtención de ingresos debería calcularse en base a medidas de tipo 

marginal, que podrían obtenerse con el uso de procedimientos de regresión. 

 
3.2.1.4. El uso de procedimientos de regresión para el cálculo de los índices de 
capacidad fiscal 
 

 En apartado anterior, al señalar los problemas o inconvenientes que se han 

atribuido al RTS como medida de capacidad fiscal de las jurisdicciones, se han apuntado 

también las vías de solución propuestas por algunos autores. Concretamente, Akin 

(1973, 1974), Morgan (1974), Bird-Slack (1990) y Bird-Wallich (1992) apuestan por el 

uso de procedimientos de regresión como un instrumento válido para considerar los 

                                                                                                                                               
Brett-Pinkse (2000) obtienen unos efectos muy reducidos para el caso de los impuestos sobre la propiedad 
empresarial.    
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efectos que pueden tener los tipos impositivos sobre la erosión de las bases, las 

interrelaciones que puedan existir entre las bases a la hora de generar los ingresos y los 

efectos marginales sobre los ingresos que se deriven de las variaciones de cada una de 

las bases. Por otra parte, Martínez-Boex (1997) también proponen el uso de 

procedimientos de regresión cuando existan problemas de insuficiencia de datos que 

impidan calcular los índices de capacidad a través del sistema convencional.  

 

  La aplicación de métodos de regresión al cálculo de capacidad fiscal parece, a 

priori, una tarea relativamente fácil. En el fondo se trata únicamente de estimar una 

relación funcional en la que podrían tomarse los ingresos per capita de las jurisdicciones 

como variable dependiente y las bases impositivas per capita definidas de una forma 

estándar como explicativas. Si asumimos inicialmente, por simplicidad, que esta 

relación funcional sigue un patrón lineal, podríamos representarla como:  
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donde Ii son los ingresos obtenidos por el gobierno i, Pi es la población, fiB  son las 

bases impositivas definidas de una forma estándar, α  es el término constante, fβ  son 

los parámetros que definen la capacidad de generación de ingresos de cada una de las 

bases y εi es un término de error que previsiblemente cumple las propiedades 

tradicionales. Una vez efectuadas las estimaciones, la capacidad fiscal de un gobierno i 

podría calcularse de la siguiente forma58: 
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mientras que la capacidad fiscal media del conjunto de jurisdicciones sería:  

 

                                                 
58 Nótese que basándose en la expresión 1.18, la capacidad fiscal de cualquier gobierno vendría definida 
por la predicción de ingresos que se asocie al tamaño de sus bases impositivas.  
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 Finalmente, tomando las dos expresiones anteriores podríamos hallar el índice 

de capacidad fiscal de cada uno de los gobiernos como:  
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Ventajas e inconvenientes del procedimiento 

   

 Las ventajas que presentan los índices de capacidad fiscal determinados en base 

a procedimientos de regresión versan básicamente en la posibilidad de solucionar gran 

parte de los problemas atribuidos al RTS. No obstante, este método también presenta 

algunos inconvenientes entre los que destaca la posibilidad de que se omitan algunas 

variables que sean relevantes para explicar las variaciones en los ingresos y que al 

mismo tiempo, estén correlacionadas con las bases. Si se produjese este hecho, los 

parámetros estimados no sólo recogerían los efectos generados por las bases, sino que 

también podrían recoger los efectos de otras variables relevantes. En consecuencia, 

antes de efectuar las estimaciones es necesario –tal como señala Barro (1986 pag. 69)– 

formular un modelo teórico que permita hallar los factores que condicionan los ingresos 

propios de los gobiernos. Entre los mismos, han de encontrarse sin duda las variables de 

capacidad fiscal, pero también otras variables que controlen las posibles diferencias en 

el nivel deseado de servicios, necesidades de gasto, transferencias recibidas o 

preferencias, entre las diversas jurisdicciones consideradas. Por tanto, un modelo como 

el representado en la expresión 1.17 estaría mal especificado59 y debería sustituirse por 

uno más amplio que podría adoptar la siguiente forma:  

 

                                                 
59 Esta es justamente la crítica formulada por Barro (1986) a los índices de capacidad fiscal basados en el 
uso de procedimientos de regresión determinados por Akin (1973, 1974). Esta misma crítica sería 
también extrapolable al trabajo de Morgan (1974). 
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donde Bfi, Rki, Xhi, Smi y Vpi son vectores que recogen las bases impositivas definidas de 

forma estándar, las variables de demanda de calidad o resultados en la prestación de los 

servicios, las variables que condicionan las necesidades de gasto, las transferencias 

recibidas y las variables que definen las preferencias, respectivamente, mhkf ϑϕφβ ,,,* y 

γp representan los vectores de parámetros asociados a cada una de las variables y µi es 

un término de error que cumple las hipótesis clásicas. Bajo esta representación y 

utilizando los parámetros estimados, la capacidad fiscal de un gobierno i cualquiera 

sería igual a la predicción de ingresos que podría obtener este gobierno con sus propias 

bases impositivas y con el resto de variables situadas en la media del conjunto de 

jurisdicciones –o con un valor 0, en el caso de las transferencias–. 

 

 La estimación de la ecuación 1.21 permitiría predecir la capacidad de obtención 

de ingresos de cada uno de los gobiernos, evitando los problemas derivados de omisión 

de variables relevantes y resolviendo las deficiencias atribuidas al RTS. No obstante, es 

necesario reconocer que en la práctica pueden surgir algunos otros problemas que 

también han de tenerse en cuenta.  

 

En primer lugar, puede que existan correlaciones importantes entre algunas 

variables explicativas y, por tanto, que se generen problemas de multicolinealidad. 

Probablemente, las mayores dificultades se encontraran en distinguir los efectos 

generados por las bases impositivas y los que se deban a diferencias en la demanda de 

resultados en la provisión de los servicios públicos61.  

 

                                                 
60 Un estudio que utiliza un modelo bastante aproximado al de la expresión 1.21 es el de Ladd (1975). 
61 Las variables que suelen utilizarse para controlar las diferencias en la demanda de servicios son la renta 
de los ciudadanos y el precio-impuesto que han de soportar para cubrir el coste de los mismos. Si 
existiese una correlación importante entre la renta y las bases impositivas sería difícil separar sus efectos 
sobre los ingresos. No obstante, la situación sería peor si las variables de demanda no se incluyesen en la 
estimación, puesto que en este caso los parámetros de las bases impositivas recogerían los efectos 
generados por una mayor/menor capacidad fiscal y por una mayor/menor demanda de resultados en la 
provisión de los servicios.    
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En segundo lugar, en la expresión 1.21 se asume que la capacidad fiscal de los 

gobiernos viene definida por sus bases impositivas y no por su renta per capita y su 

posibilidad de exportar impuestos. No se trata aquí de ahondar de nuevo en un tema que 

ya se ha tratado en apartados anteriores, pero si conviene señalar –tal como reconocen 

Bird-Slack (1990) y Bolnick (1978) – que si se toma la renta per capita como variable 

de capacidad fiscal será imposible separar lo que es estrictamente una mayor/menor 

capacidad fiscal de lo que es una mayor/menor demanda de servicios. 

 

En tercer y último lugar, es importante señalar que las bases impositivas 

introducidas en el modelo no siempre pueden considerarse variables exógenas [vid. 

Ladd y Bradbury (1988 pag. 506)]. De hecho, si los tipos impositivos no vienen fijados 

de forma inamovible por un nivel de gobierno de ámbito superior, lo más habitual será 

que éstos se vean condicionados por el tamaño de las bases, de tal forma que los 

gobiernos –locales en nuestro caso– tiendan a fijar tipos impositivos relativamente 

menores cuando las bases son mayores y viceversa. Además, los tipos impositivos –tal 

como se apuntaba anteriormente– pueden influir en el tamaño de las bases y al mismo 

tiempo, condicionan de una forma automática los ingresos obtenidos. En consecuencia, 

puede producirse, indirectamente, una relación simultánea entre los ingresos y las bases 

impositivas, que provoque que éstas últimas deban tratarse también como variables 

endógenas. Si se produjese esta situación, sería necesario adoptar métodos de 

estimación más sofisticados –e.g: mínimos cuadrados en dos etapas–, para evitar la 

inconsistencia de los estimadores que se produciría con los métodos convencionales. 

 

3.2.1.5. Principales conclusiones 

 

A modo de conclusión y en base a los argumentos expuestos en los apartados 

anteriores, podemos deducir que todas las metodologías de cálculo de los índices de 

capacidad fiscal, presentan ventajas e inconvenientes. Probablemente, la decisión de 

utilizar una metodología concreta, depende del fin que se persiga. En nuestro caso, el 

objetivo es construir una metodología que permita evaluar si los municipios que 

presentan un marcado carácter turístico, están en disposición de prestar un nivel de 

servicios similar al resto, haciendo el mismo esfuerzo fiscal o por el contrario, se 
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generan importantes disparidades fiscales –favorables o desfavorables– derivadas de tal 

condición, que impiden alcanzar esa deseable situación. Para la consecución de este 

objetivo, es necesario inclinarse por el uso de alguna de las metodologías analizadas en 

los apartados anteriores, para calcular la capacidad fiscal de los municipios y, más 

concretamente, decidir si se usan las bases impositivas o las variables macroeconómicas 

para este fin. Los argumentos que nos pueden ayudar a tomar la decisión son variados, 

pero sin lugar a dudas, una de las condiciones básicas que han de cumplir los índices de 

capacidad fiscal es que incorporen las peculiaridades básicas que suponen para los 

municipios el hecho de ser turísticos. En base a este argumento, deberíamos descartar 

todos los métodos que no permitan considerar los fenómenos de exportación impositiva, 

puesto que es ésta una de las características básicas de los municipios turísticos y no 

tenerla en cuenta supondría infravalorar notablemente su verdadera capacidad fiscal. 

Por otra parte, es condición imprescindible que la metodología que se elija, pueda 

llevarse a la práctica de una forma rigurosa con los datos disponibles.          

 

 En base a los argumentos expuestos, en este trabajo de investigación se ha 

optado por utilizar el Representative Tax System (RTS) combinado con el uso de 

procedimientos de regresión, para calcular los índices de capacidad fiscal de los 

municipios españoles. Esta metodología nos permite incorporar de una forma 

automática los fenómenos de exportación impositiva –situación que no se produce 

cuando se utiliza únicamente la renta per capita–, sin precisar –a diferencia de lo que 

ocurre cuando se usa la renta per capita ajustada por la posibilidad de exportar 

impuestos– su cálculo directo, que en nuestro caso sería muy complicado debido a la 

insuficiencia de datos. Además, calcular las disparidades fiscales en base a índices de 

capacidad fiscal que se fundamentan en el tamaño de las bases impositivas permite 

garantizar –siempre que se calculen los índices de necesidades de gasto de forma 

rigurosa y se adopten medidas correctoras de la disparidades– que a igualdad de tipos 

impositivos se pueda prestar el mismo nivel de servicios en todos los municipios. Este 

hecho, puede constituir una ventaja importante, puesto que de esta forma se podría 
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evitar que existiesen incentivos a la movilidad de los factores productivos por 

cuestiones puramente fiscales62.     

 

3.2.2. Métodos de cálculo de un índice de necesidades de gasto 

 

La determinación de las disparidades fiscales tal como han sido definidas en el 

apartado 3.1 del trabajo y representadas de una forma general en la expresión 1.7, 

precisan el cálculo de un índice de necesidades de gasto que dependa únicamente del 

mayor o menor coste al que se enfrentan los diversos gobiernos a la hora de prestar los 

servicios. La razón básica que justifica la introducción de este tipo de índices en los 

cálculos de las disparidades, es que los gobiernos no sólo pueden diferir en la capacidad 

de obtención de ingresos –capacidad fiscal–, sino que también pueden existir 

diferencias  importantes en los gastos que han de realizar cada uno de ellos para proveer 

un nivel estándar de servicios. Este mayor o menor nivel de gasto que han de soportar 

los diversos gobiernos para alcanzar un nivel equivalente de calidad en la prestación de 

los servicios, se define como las necesidades de gasto que tienen cada uno de ellos 

[Vid. Ladd-Yinger (1989 pag. 79), Ladd-Yinger (1990 pag. 414), Ladd (1994b pag. 29), 

Solé (2001)]. 

 

 A la hora de calcular los índices de necesidades de gasto de un conjunto de 

jurisdicciones, es de vital importancia separar lo que son los gastos efectuados por las 

propias jurisdicciones, de lo que son estrictamente sus necesidades de gasto. Los gastos 

y la necesidades de gasto no son conceptos equivalentes, puesto que en el primero 

subyace la idea de voluntariedad o intencionalidad –e.g: gastar una cantidad mayor de 

recursos con el fin de aumentar la calidad de prestación de los servicios, exigiendo a los 

ciudadanos un mayor esfuerzo fiscal–, mientras que en el segundo prima la idea de 

obligatoriedad –e.g: necesidad de gastar un mayor nivel de recursos debido a la 

existencia de turistas que son usuarios potenciales de los servicios, con la finalidad de 

mantener la calidad de prestación de los servicios–. En consecuencia, las necesidades de 
                                                 
62 Nótese, que si no se utilizan las bases impositivas para calcular la capacidad fiscal y en consecuencia, 
los diversos municipios no pueden prestar el mismo nivel de servicios exigiendo a sus contribuyentes el 
mismo tipo impositivo, podríamos encontrarnos en una situación en la que un determinado sector 
económico –e.g. sector turístico– fuese más o menos competitivo en función del municipio en el que 
estuviese ubicado.   
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gasto han de venir condicionadas únicamente por factores estructurales externos y, por 

tanto, no controlables por los diversos gobiernos, que impliquen la necesidad de 

efectuar un mayor o menor nivel de gasto para alcanzar un nivel de calidad estándar en 

la prestación de los servicios. Entre estos factores suelen incluirse –tal como se podrá 

observar con posterioridad– las diferencias en los precios de los factores productivos 

utilizados por los diversos gobiernos a la hora de prestar los servicios, la existencia de 

un mayor o menor número de usuarios potenciales de los servicios, la posibilidad o no 

de aprovechar las economías de escala que pudiesen existir en la prestación de ciertos 

servicios y la existencia de un entorno más o menos favorable en cuanto a densidad o 

dispersión de la población, nivel de pobreza y tasa de paro, entre otros. Por otra parte, 

entre los factores que podrían suponer un mayor o menor nivel de gasto y, sin embargo, 

se considera que no afectan a las necesidades de gasto, se incluyen la disponibilidad de 

un mayor o menor nivel de ingresos –debido al hecho de exigir un mayor/menor 

esfuerzo fiscal a los ciudadanos, disfrutar de una mayor/menor capacidad fiscal o recibir 

una cantidad distinta de transferencias de otros niveles de gobierno–, la situación 

política existente o el nivel de eficiencia con el actúen a la hora de prestar los servicios.  

 

 El objetivo de este apartado es analizar las metodologías que permiten obtener 

índices de necesidades de gasto que incorporen únicamente los factores que condicionan 

el coste de obtención de un determinado nivel estándar de calidad en la prestación de los 

servicios. Al mismo tiempo, se analizarán las ventajas e inconvenientes que presentan 

cada una de ellas y su posible utilización para el cálculo de índices de necesidades para 

los municipios españoles. Finalmente, se comprobará con una especial atención, si las 

metodologías planteadas permiten incorporar al cálculo de los índices de necesidades, 

todos los factores de coste que directa o indirectamente, puedan estar relacionados con 

el turismo.  

 

3.2.2.1. Índices de necesidades de gasto basados en cálculos directos            

               

Uno de los primeros métodos de cálculo de las necesidades gasto y, sin lugar a 

dudas, uno de los más utilizados en la práctica en sus distintas variantes, es el conocido 
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como Representative Expenditure System (RES)63. El desarrollo de este método se 

encuentra en los trabajos de Rafuse (1990a, 1990b) para la Advisory Commission on 

Intergovernmental Relations (ACIR) y sus fundamentos coinciden –tal como se podrá 

observar– con los aplicados en el Representative Tax System (RTS).  

 

El punto de partida de este método consiste en la división de los gastos 

agregados de los diversos gobiernos, en un conjunto de funciones de gasto 

representativas, que estén atribuidas a la mayor parte de los gobiernos y que permitan 

establecer una comparación entre los mismos. En principio, no existe –tal como señalan 

Rye-Searle (1997 pag. 62)– un criterio claro que permita definir el número exacto de 

funciones que deberían ser utilizadas. Sin embargo, se acepta, generalmente, que una 

agregación excesiva puede dificultar la determinación óptima de los factores que 

condicionan las necesidades de gasto para cada función, mientras que demasiada 

desagregación puede suponer una gran complejidad, sin que ello suponga mejoras 

sustanciales en los cálculos de las necesidades. En cualquier caso, es importante señalar 

que las funciones de gasto que se elijan, han de ser representativas para el conjunto de 

gobiernos considerados. En consecuencia, si algunos de ellos han asumido un mayor 

número de funciones –mayores niveles competenciales– o realizan gastos en funciones 

que no tienen asumidas, deberían separarse y analizarse de forma independiente para 

que el resto de funciones sean comparables en todos los gobiernos.    

 

Una vez que se ha desagregado el gasto total en sus diversas funciones, el 

segundo paso consiste en identificar para cada función, el conjunto de factores que 

previsiblemente inciden sobre el coste de provisión de un determinado nivel de calidad 

o resultados en la prestación de los servicios y, al mismo tiempo, cumplan las 

condiciones ya apuntadas en el apartado anterior, es decir, que estén fuera del control de 

los propios gobiernos. Si asumimos, en primer lugar, que las necesidades de gasto de los 

diversos gobiernos vienen explicadas por un solo factor –e.g: población–, las 

                                                 
63 Existen muchos países –e.g: Australia– que si bien no utilizan este método de una forma específica, si 
que utilizan alguna variante del mismo [vid. Castells y Solé (2000), Vaillancourt y Bird (2004), Ma 
(1997), Boex y Martínez-Vazquez (2004), Bird y Smart (2002), Ahmad (1997) para una revisión de los 
métodos de cálculo de las necesidades de gasto en diversos países]. 
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necesidades de un gobierno i en una función j podrían representarse como [vid. Ladd 

1994b]:  
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∑=                                                 [1.22] 

 

donde ∑ ijE /∑ iX  representa el gasto medio por unidad de necesidad en la función de 

gasto j y ijX  son las unidades de necesidad del gobierno i en la función j 64,65.  

 

 Por otra parte, si se asume que las necesidades de gasto vienen condicionadas 

por diversos factores, la expresión 1.22 puede transformarse en la siguiente [vid. 

Tannenwald (1998, 1999, 2002): 
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donde ∑ ijE  son los gastos efectuados por el conjunto de gobiernos en la función j, 

ijX /∑ ijX son los pesos relativos de cada factor para cada uno de los gobiernos y  

1.....21 =+++ lϕϕϕ  son las ponderaciones asignadas a cada uno de los factores, que 

son iguales para el conjunto de gobiernos.  

 

 Adicionalmente, si definimos Pi como la población de un gobierno i, podríamos 

expresar las necesidades de gasto per capita de este gobierno en una función j como:  

 

                                                 
64 Nótese que el fundamento de este método es coincidente con el utilizado para Representative Tax 
System (RTS). En este caso, el gasto medio por unidad de necesidad podría asimilarse al tipo medio 
efectivo y las unidades de necesidad a la base impositiva –vid. expresión 1.15–. 
65 Nótese, también, que si utilizamos la población como único factor de necesidad en una determinada 
función j, estaríamos asumiendo que las necesidades de gasto de cualquier gobierno en esa función serían 
iguales al gasto per capita medio multiplicado por la población de cada uno de ellos. Evidentemente, bajo 
este supuesto las necesidades de gasto per capita en la función j, serían idénticas –e iguales al gasto per 
capita medio– para todos los gobiernos.  
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Por otra parte, multiplicando la parte derecha de la expresión anterior por 

∑∑ ii PP / y reordenando términos obtenemos: 
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de necesidades de gasto per capita respecto a la media para la función j y              

∑∑= iijmj PEE / es el gasto per capita medio efectuado por el conjunto de gobiernos 

en la función j. 

 

Finalmente, si se toma como referencia la expresión 2.21, podemos representar 

las necesidades de gasto per capita agregadas de un gobierno i como: 
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y el índice de necesidades de gasto agregado respecto a la media, para el gobierno i 

como67: 

                                                 
66 Esta es la expresión utilizada en Australia para el cálculo de las necesidades de gasto de los estados 
[vid. Commonwealth Grants Commission (2005)]. Los propios estados también utilizan esta expresión 
para calcular las necesidades de gasto de sus gobiernos locales [vid. Commonwealth Grants Commission 
(2001) y New South Wales Local Government Grants Commission (2002), Northern Territory Grants 
Commission (2004), Queensland’s Local Government Grants Commission (2004), South Australia Local 
Government Grants Commission (2004), Tasmania State Grants Commission (2004), Victoria Grants 
Commission (2004), Western Australian Local Government Grants Commission (2004)].  
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Cuando se calculan los índices de necesidades de gasto en base a esta metodología –o 

en base al resto metodologías que se analizarán posteriormente–, han de dejarse claras 

algunas cuestiones que tienen una gran relevancia y que en algunos casos pueden 

condicionar notablemente la optimalidad de los cálculos efectuados.   

 

En primer lugar, es importante señalar que las necesidades de gasto de los 

diversos gobiernos, se miden siempre en términos relativos y no en términos absolutos. 

Nótese que los cálculos de las necesidades toman como base el gasto medio del 

conjunto de gobiernos y lo modifican al alza o a la baja en función de un índice 

expresado en términos relativos que depende únicamente de los factores de necesidades. 

En consecuencia, tal como señala Rafuse (1990a  pag. 8), las necesidades de gasto de un 

determinado gobierno nos indican el nivel de gasto que éste debería efectuar para 

obtener un nivel de servicios equivalente al que obtendría un gobierno con unos gastos 

y con unos factores de necesidades situados en la media68. Sin embargo, no se discute si 

el nivel de servicios que se toma como referencia -que además es desconocido– es o no 

suficiente y, por tanto, si sería conveniente destinar mayores o menores recursos para 

mejorarlo o empeorarlo.  

 

En segundo lugar, es de vital importancia seleccionar adecuadamente todos los 

factores que previsiblemente inciden sobre las necesidades de gasto, y por tanto, se 

                                                                                                                                               
67 Nótese que las disparidades fiscales, y más concretamente los gap capacidad–necesidad representados 
como mNGiimCFii EISTIG −+= en la expresión 1.7, podrían ser calculados con un índice como el de la 
expresión 1.27, asumiendo, evidentemente, que también se ha calculado un índice de capacidad fiscal, 
ICFi, en base a alguna de las metodologías propuestas en el apartado 3.2.1. 
68 Nótese que aunque un gobierno gaste una cantidad de recursos exactamente igual a sus necesidades de 
gasto, no puede afirmarse que consiga un nivel de servicios equivalente al que obtendría un gobierno con 
unos gastos y unos factores de coste situados en la media. Sin embargo, sí que puede afirmarse que 
cualquier gobierno alcanzaría el nivel de servicios que se toma como referencia, gastando un cantidad de 
recursos igual a sus necesidades de gasto y con el resto de factores que están bajo el control directo de los 
propios gobiernos –e.g: nivel de eficiencia– situados en la media.     
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consideran candidatos a formar parte de los índices. En la práctica, esta tarea puede ser 

bastante compleja debido generalmente a la insuficiencia de datos fiables o a la 

dificultad de seleccionar las variables que se consideran más apropiadas evitando, al 

mismo tiempo, incurrir en duplicidades. En cualquier caso, las condiciones mínimas que 

han de cumplir las variables seleccionadas son: (1) Ha de tratarse de variables que 

produzcan un impacto significativo sobre el gasto que ha de efectuar un gobierno en una 

determinada función. Si una variable no afecta al gasto, su inclusión en los cálculos no 

tiene ningún sentido. (2) No pueden ser variables que estén bajo el control de los 

gobiernos. La falta de cumplimiento de esta condición implicaría reconocer como 

disparidad fiscal, algo que depende de la voluntad del propio gobierno. (3) Han de 

existir variaciones importantes, entre los diversos gobiernos, en los niveles de las 

variables seleccionadas. Si una variable afecta por igual a todos los gobiernos, las 

necesidades de gasto –que, como ya sabemos, se valoran en términos relativos– no 

sufrirán ningún cambio y, por tanto, no tendría sentido incluirla.  

 

 El número de variables que cumplen las condiciones mencionadas y que se 

utilizan en los diversos países para el cálculo de las necesidades de gasto, es amplísimo. 

No obstante, si se hace una labor de síntesis podríamos englobarlas en los siguientes 

grupos [vid. Solé (2001)]:  

 

a) Costes de producción: las variables incluidas en este grupo tratan de recoger los 

incrementos de gasto que se producen como consecuencia de tener que hacer frente 

a unos precios relativamente más elevados en los factores utilizados en el proceso 

productivo o a la imposibilidad de tener una escala de producción eficiente. 

Respecto al precio de los factores, es importante señalar que no pueden utilizarse los 

efectivamente satisfechos por los gobiernos, debido a que son manipulables. En 

consecuencia, han de encontrarse variables que permitan recoger las variaciones en 

los precios de los diversos factores productivos y, al mismo tiempo, estén fuera del 

control de los propios gobiernos. Las variables que cumplen estos requisitos y que 

suelen utilizarse en la práctica son los salarios pagados por el sector privado –

asumiendo que los trabajadores tienen una categoría profesional equivalente a los 

del sector público–, los índices territoriales de precios al consumo y los precios del 
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suelo y de la construcción, entre otras. Por otra parte, la variable que suele utilizarse 

para controlar las diferencias de coste que se deriven de la escala de producción, es 

la población69. Finalmente, en este grupo se incluyen algunas variables como la 

climatología o la orografía que también pueden incidir en los costes de producción.   

 

b) Usuarios potenciales de los servicios70: Este grupo de variables trata de recoger los 

incrementos de gasto que han de efectuar los gobiernos como consecuencia de tener 

que prestar servicios a un número relativamente superior de usuarios. 

Evidentemente, la variable clave de este grupo es la población censada, que se 

utiliza generalmente como variable básica de necesidad y, por tanto, suelen tomarse 

como referencia las necesidades de gasto per capita. No obstante, dos gobiernos 

pueden tener la misma población censada y, al mismo tiempo, tener tamaños muy 

distintos de usuarios potenciales de los servicios, lo cual dará lugar a necesidades de 

gasto per capita claramente distintas. Por ejemplo, un gobierno que presente un % 

de población en edad escolar relativamente superior al resto, tendrá un mayor 

número de alumnos potenciales en los servicios educativos. Por otra parte, un 

gobierno que presente un nivel relativamente elevado de población inmigrante, 

población situada por debajo de un determinado nivel de pobreza o población con 

algún tipo de discapacidad, tendrá un mayor número de usuarios potenciales en los 

servicios sociales. Finalmente, un gobierno que presente alguna circunstancia 

especial que suponga la atracción hacia el mismo de un gran número de personas –

e.g: estar especializado en el sector turístico o constituir un núcleo al que se 

desplacen muchos trabajadores–, puede tener un nivel de población no residente que 

sea usuaria potencial de muchos servicios como por ejemplo los de protección civil 

y seguridad ciudadana, recogida de basuras, limpieza de viaria, entre otros.  

 

                                                 
69 Generalmente, se asume que los gobiernos que presentan mayor población censada tienen unos costes 
de producción más bajos, debido a la posibilidad de aprovechar las economías de escala.   
70 Nótese que en este grupo se incluyen variables que permitan aproximar los usuarios potenciales de los 
servicios y no los usuarios reales. La razón que justifica esta distinción es que los usuarios reales pueden 
estar influidos por la política adoptada por el propio gobierno o por la dotación inicial de recursos –e.g: 
infraestructuras–, mientras que los usuarios potenciales son independientes [vid. Castells y Solé (2000 
pag. 85)].  
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c) Pautas de localización de la población en el territorio: Estas variables tratan de 

recoger los mayores gastos que se han de efectuar los gobiernos, para prestar los 

servicios a una población que se encuentre muy dispersa o excesivamente 

concentrada en un único núcleo de población. Las variables que suelen incluirse en 

este grupo son la densidad de población, población diseminada, superficie urbana 

por habitante, número de núcleos de población existentes y población concentrada 

en los mismos, entre otras.  

 

d) Factores económicos y sociales: Este grupo de variables tratan de recoger los 

incrementos de gasto que puedan producirse como consecuencia de las demandas de 

determinados colectivos con unas necesidades especiales o los debidos a la 

estructura económica que prime en cada uno de los gobiernos. Por ejemplo, en 

primer subgrupo suelen incluirse variables como la tasa de paro, el porcentaje de 

familias monoparentales, porcentaje de población situada por debajo de un 

determinado nivel de renta, variación de la población en un determinado período de 

tiempo y porcentaje de viviendas antiguas, entre otras71, mientras que el segundo 

subgrupo incluye variables como los ocupados en algún sector que pueda generar 

necesidades especiales –e.g: comercio minorista, industria o turismo–.   

 

La tercera cuestión que ha de analizarse a la hora de calcular los índices de 

necesidades de gasto para cada uno de los gobiernos y en cada una de las funciones de 

gasto previamente seleccionadas, es cómo ponderar las diversas variables cuando se 

asume que las necesidades en una determinada función no dependen de una sola 

variable –vid. expresión 1.25–. El procedimiento que se adopte para dar una solución a 

esta cuestión, es lo que realmente define si se está utilizando una metodología para la 

determinación de los índices que se basa en cálculos directos o se utiliza algún otro 

método alternativo –e.g: análisis de regresión– de los que se analizarán posteriormente. 

En cualquiera caso, las ponderaciones que finalmente se asignen a las variables, 

deberían aproximarse al efecto medio que genere cada una de ellas sobre el gasto. Por 

ejemplo, la ponderación que debería atribuirse a la variable población no residente en la 

                                                 
71 Nótese que algunas de estas variables también podrían incluirse dentro del grupo de usuarios 
potenciales de los servicios.  
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función protección civil y seguridad ciudadana, debería aproximarse al porcentaje 

medio de gasto que suponga esta población en esta función.  

 

En este apartado del trabajo se analiza una primera forma de cálculo de las 

ponderaciones, que consiste en tomar directamente –siempre que estén disponibles– 

datos estadísticos de utilización de los servicios, de tal forma que se puedan identificar 

los porcentajes medios de uso de cada uno de los subgrupos de usuarios potenciales del 

servicio o el gasto medio por tipo de usuario72. Por ejemplo, para calcular la 

ponderación de la variable población no residente en la función protección civil y 

seguridad ciudadana, podríamos dividir el gasto efectuado en esta función por el 

conjunto de gobiernos entre su población total –residentes y no residentes– y hallar el 

porcentaje de gasto que corresponde a la población no residente o simplemente calcular 

el porcentaje que supone la población no residente del conjunto de gobiernos sobre el 

total de población73. 

               

 El cálculo de las ponderaciones de las variables mediante la utilización de 

métodos directos, parece –según se desprende del planteamiento efectuado 

anteriormente– una tarea relativamente sencilla. No obstante, en muchos casos resulta 

difícil identificar los diferentes grupos de usuarios potenciales de un servicio y puede 

ser aún más difícil determinar el uso que cada grupo hace del mismo. Por ejemplo, los 

gastos destinados a administración general de los gobiernos, ¿Están condicionados 

únicamente por la población residente o también influye la población no residente?. Si 

se considera que los no residentes pueden ser usuarios potenciales de estos servicios, 

¿Cúal es el uso que realizan de los mismos?.¿Equivale este uso al que realizan los 

residentes?. Dar una respuesta a estas cuestiones no parece fácil, pero la situación se 

complica aún más cuando una función de gasto no se identifica claramente con un solo 

servicio. Por ejemplo, para los municipios españoles una posible función de gasto sería 

la de Bienestar Comunitario que recoge los gastos en saneamiento, abastecimiento y 

                                                 
72 Vid. Coulombe y Mérette (2000) para una aplicación empírica que utiliza datos de utilización de los 
servicios para calcular las necesidades de gasto en asistencia social, asistencia sanitaria y educación 
superior de la provincias canadienses.  
73 Nótese que en este ejemplo se estaría asumiendo que el uso que hace la población no residente de los 
servicios de protección civil y seguridad ciudadana es idéntico al que hace la población residente.  
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distribución de aguas, recogida de basuras y limpieza viaria y servicios funerarios. En 

los dos primeros servicios parece evidente que los no residentes pueden ser usuarios 

potenciales y, por tanto, deberían incluirse en los cálculos de los índices de necesidades 

con su correspondiente ponderación, pero ¿ocurre lo mismo con los servicios 

funerarios?. Si la repuesta fuese afirmativa ¿ha de utilizarse la misma ponderación que 

en los dos primeros servicios?. 

  

Finalmente, el último problema que surge cuando se intentan calcular las 

ponderaciones de las variables mediante procedimientos directos, es que puede resultar 

muy complejo identificarlas, cuando se considera que las necesidades de gasto en una 

determinada función, están condicionadas por otras variables que no son únicamente los 

distintos grupos de usuarios potenciales de los servicios. Por ejemplo, si consideramos 

que las variables incluidas en el resto de los grupos –costes de producción, pautas de la 

localización de la población en el territorio o los factores económicos y sociales–, 

también condicionan las necesidades de gasto, ¿Cómo deberían calcularse sus 

ponderaciones en cada una de las funciones?, o dicho de otro modo, ¿Cómo debería 

calcularse el impacto medio de cada variable sobre el gasto en una determinada 

función?. Las soluciones que se han ofrecido en algunos casos para superar estas 

dificultades, han consistido en la desagregación de los índices de necesidades de gasto 

para una determinada función, en dos o más subíndices que engloben únicamente un 

grupo de variables. Por ejemplo, Rafuse (1990) y Castells y Solé (2000) proponen el 

cálculo de las necesidades de gasto de un gobierno i cualquiera, basándose en la 

siguiente expresión:  
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donde ∑ ijE son los gastos efectuados por el conjunto de gobiernos en la función j, 

∑ ijij UU / son los pesos relativos que para cada gobierno tienen los, k, grupos de 

usuarios potenciales en la función j, ∑ =
k

kj 1δ   son las ponderaciones asignadas a cada 
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uno de los grupos de usuarios en la función j, ∑ vivi CC /  representa el peso relativo 

que para cada gobierno tienen las, v, variables que controlan las posibles diferencias en 

los precios de los factores productivos y que se presumen iguales para todas las 

funciones, ∑ =
v

v 1φ  son las ponderaciones asignadas a cada una de las variables de 

precios, que también se presumen iguales para todas las funciones y ϑ  es un parámetro 

que garantiza que ∑ ∑ ∑∑ ∑
=
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1φδ . En base a esta expresión, 

las necesidades de gasto de cualquier gobierno se calcularían a partir del producto entre 

dos índices [vid. Castells y Solé (2000 pag. 90)]. Por una parte, un índice que engloba, 

básicamente, los grupos de usuarios potenciales de los servicios, ponderados en base a 

los criterios comentados anteriormente, que suele denominarse índice primario de 

necesidades de gasto, y por otra, un índice –idéntico para todas las funciones de gasto– 

que incorpora los precios de los factores productivos y que podría denominarse índice 

de coste unitario de los factores. Las ponderaciones de las variables incluidas en este 

último índice, podrían obtenerse a partir de la participación media de cada uno de los 

factores productivos en el gasto total, obtenida, por ejemplo, de la información 

presupuestaria.  

 

 La desagregación de los índices de necesidades de gasto en dos subíndices –tal 

como se plantea en la expresión 1.28– permite calcular las ponderaciones de una forma 

individualiza para los dos grupos de variables y, por tanto, se simplifica su 

determinación. Tomando como referencia esta forma de actuar, podría plantearse la 

posibilidad de introducir en el modelo más de dos subíndices. Por ejemplo, incorporar  

–también de forma multiplicativa– un tercer subíndice que tenga en cuenta la posible 

existencia de economías de escala en la producción, las pautas de localización de la 

población en el territorio u otros factores económicos y sociales. El problema que surge 

en este caso, es que a pesar de la adopción de este sistema de desagregación, no existe 

un criterio claro que permita asignar a cada una de las variables una ponderación que se 

aproxime al efecto medio que cada una de ellas genera sobre el gasto. En consecuencia, 

las ponderaciones que se utilizan en la práctica para estas variables, suelen fijarse a 
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partir de las opiniones expresadas por expertos en la materia o determinados procesos 

de negociación y no con criterios puramente técnicos.   

 

Ventajas e inconvenientes de esta metodología 

 

 La principal ventaja que presentan los métodos directos para la determinación de 

los índices de necesidades de gasto, es, quizás, la posibilidad que ofrecen de obtener 

unos cálculos bastante precisos, sin que ello suponga una excesiva complejidad. No 

obstante,  estos métodos también presentan graves inconvenientes.  

 

 El principal problema de estos métodos, es que para la obtención de las 

ponderaciones de las variables que, a priori, condicionan las necesidades de gasto de los 

gobiernos en una determinada función, se precisa una gran cantidad de información que 

en muchos casos no esta disponible. Además, existen algunas variables –e.g: economías 

de escala, pautas de localización en el territorio y otros factores económicos y sociales– 

respecto a las cuales no existe un criterio claro que permita ajustar sus ponderaciones a 

los efectos medios que cada una de ellas genera sobre el gasto. Este hecho, puede 

traducirse en una selección errónea de las variables que finalmente se utilizan para 

calcular los índices, es decir, puede que se incluyan variables que en realidad no 

generan ningún efecto sobre el gasto y que no se incorporen otras que si tienen una 

incidencia. Por ejemplo, si no somos capaces de identificar los efectos que generan las 

economías de escala sobre los gastos en un conjunto de funciones, no sólo tendremos 

problemas a la hora de identificar la ponderación de esta variable en las distintas 

funciones, sino que tampoco sabremos si esta variable ha de ser incluida en todas las 

funciones, en algunas o en ninguna74. Por otra parte, suele existir una tendencia –tal 

como destacan Shah (1996 pag. 103) y Ladd (1994b pag. 33)– a sobreutilizar las 

variables que son más fáciles de ponderar –básicamente las variables demográficas–, en 

detrimento de otras que no son incluidas en los cálculos o si lo son, se les atribuyen 

                                                 
74 Las dificultades que supone esta metodología para la selección de las variables se traduce según Ladd 
(1994 pag. 32) en un problema grave. Para reflejarlo utiliza el ejemplo de la función gastos generales de 
los gobiernos, en la que los métodos directos –e.g: Representative expenditure system– suelen utilizar la 
población censada como única variable de necesidades, cuando otras metodologías –e.g: Análisis de 
regresión– demuestran que variables como la existencia de economías de escala, también condicionan las 
necesidades de gasto en esta función.     
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ponderaciones relativamente bajas que se fijan con criterios ad hoc que surgen de 

determinados procesos de negociación en los que las presiones políticas juegan un papel 

importante [vid. Boex y Martínez-Vázquez (2004)]. 

 

 Los problemas que presentan los métodos directos a la hora de fijar las 

ponderaciones de las variables, adquieren aún más importancia si tenemos en cuenta los 

objetivos básicos que se marca este trabajo de investigación. En la medida que uno de 

los fines del trabajo es construir una metodología que permita evaluar los efectos que 

supone el turismo sobre las necesidades de gasto de los municipios españoles, es de 

vital importancia determinar correctamente el impacto que generan las variables que 

puedan relacionarse con el hecho turístico sobre el gasto efectuado por los municipios 

en una determinada función. Las dificultades que presentan los métodos directos para 

alcanzar este fin, parecen desaconsejar su utilización para calcular los índices de 

necesidades de gasto y, por tanto, es necesario encontrar otros métodos alternativos que 

permitan solucionar estos problemas.  

 

3.2.2.2. El uso de procedimientos de regresión para el cálculo de índices de 

necesidades de gasto 

 

 En el apartado anterior, se han destacado las dificultades que presentan los 

métodos directos a la hora de establecer las ponderaciones de las diversas variables que, 

a priori, se consideran adecuadas para cuantificar las necesidades de gasto de un 

conjunto de gobiernos en una determinada función. Con el fin de superarlas, una gran 

multitud de autores han propuesto el uso de procedimientos de regresión, para obtener, 

adecuadamente, no sólo la ponderación de las variables, sino también la selección 

óptima de las mismas. El fundamento que existe detrás de estos procedimientos, se basa 

en la estimación de una relación funcional en la que suele tomarse el gasto per capita 

efectuado por cada uno de los gobiernos en una determinada función, como variable 

dependiente y los factores que condicionan las necesidades de gasto, junto con otras 

variables de control, como explicativas. Si asumimos inicialmente, por simplicidad, que 

esta relación funcional sigue un patrón lineal, podríamos representarla como: 
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donde ijE es el gasto efectuado por el gobierno i en la función j, Pi es la población del 

gobierno i, hijX  representa los h factores que condicionan las necesidades de gasto75, 

sijZ  son las s variables de control que si bien no condicionan las necesidades, sí que 

inciden en los gastos efectuados por los gobiernos en el función j, hβ  y sλ  son los 

parámetros asociados a los factores de necesidades y a las variables de control, 

respectivamente, y ijε  es un término de error que cumple las hipótesis clásicas.  

 

 Si tomamos como referencia una ecuación como la representada en la expresión 

1.29, y estimamos los parámetros asociados a los factores de necesidades y a las 

variables de control mediante un procedimiento econométrico adecuado, podríamos 

obtener las necesidades de gasto per capita de un gobierno i en una función j como76:  
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 Por otra parte, las necesidades de gasto per capita medias del conjunto de 

gobiernos en la función j podrían estimarse a partir de la siguiente expresión:  
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75 Nótese que entre los factores de necesidades se incluirían variables que definen las diferencias entre los 
diversos gobiernos en los costes de provisión de los servicios, los usuarios potenciales de los mismos, las 
pautas de localización de la población en el territorio, otros factores económicos y sociales y, como no, 
las variables que se relacionan con el turismo y que presumiblemente condicionan las necesidades de 
gasto. 
76 Nótese que las necesidades de gasto de un gobierno i en una función j serían iguales a la predicción de 
gasto per capita atribuible a este gobierno, cuando los factores de necesidades son los propios del 
gobierno y las variables de control se sitúan en la media.  
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 Finalmente, las expresiones 1.30 y 1.31 nos permitirían calcular el índice de 

necesidades de gasto del gobierno i en la función j como: 
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y el índice de necesidades de gasto agregado, para el gobierno i como77:  
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a) Ventajas del procedimiento 

 

 Una de las principales ventajas del uso de procedimientos de regresión para el 

cálculo de los índices de necesidades de gasto, es que –tal como ya se apuntaba 

anteriormente– permiten una selección óptima de las variables que han de formar parte 

de los índices y, además, posibilitan el cálculo de unas ponderaciones objetivas para 

estas variables, que se aproximan al efecto medio que cada una de ellas genera sobre el 

gasto. Los procedimientos de regresión –a diferencia de lo que ocurre con los métodos 

directos–, permiten seleccionar aquellas variables que tienen un efecto estadísticamente 

significativo sobre el gasto y, en consecuencia, ofrecen un argumento sólido para 

justificar las variables que finalmente se introducen en el cálculo de los índices. Por otra 

parte, los parámetros estimados en base a procedimientos de regresión, cuantifican los 

efectos que se producen sobre el gasto ante cambios en las variables necesidades y, por 

tanto, pueden ser utilizados para establecer unas ponderaciones adecuadas y casi 

                                                 
77 Vid. Ladd y Yinger (1989 pag. 99) para observar el cálculo de un índice de necesidades de gasto muy 
similar al de la expresión 1.33. La única diferencia es que estos autores estiman los parámetros de la 
ecuación de gasto –y, en consecuencia, las necesidades de gasto– basándose en una relación log lineal, 
mientras que en nuestro caso se ha asumido, simplemente, una relación lineal.     
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siempre objetivas de las variables que finalmente se incorporan al cálculo de los 

índices78.    

   Por otra parte, los procedimientos de regresión posibilitan la evaluación del 

impacto que supone el turismo sobre las necesidades de gasto de los municipios y, en 

consecuencia, permiten el cumplimiento de uno de los principales objetivos del presente 

trabajo de investigación. Para la consecución de este fin, únicamente es necesario incluir 

entre los factores de necesidades, todas aquellas variables que se relacionen directa o 

indirectamente con el hecho turístico. Actuando de esta forma, podremos estimar los 

parámetros asociados a las variables turísticas y, por tanto, basándonos en las 

expresiones 1.30 y 1.31, construir índices de necesidades de gasto que incorporen de 

una forma adecuada las repercusiones que supone el fenómeno turístico.  

 

b) Inconvenientes del procedimiento 

 

 Entre los principales inconvenientes que podemos encontrarnos a la hora de 

aplicar esta metodología, cabe señalar, en primer lugar, la posibilidad de que se omitan 

variables que son relevantes para explicar las variaciones de gasto que se producen en 

los diversos gobiernos y, que además, están correlacionadas con las variables de 

necesidades79. Si se produce esta situación, los parámetros asociados a las variables de 

necesidades no recogerán únicamente los efectos que las mismas generan sobre el gasto, 

sino que también incorporarán los de otras variables. En consecuencia, se hace 

imprescindible –tal como ya se anticipaba en la expresión 1.29– incorporar a las 

ecuaciones de gasto un conjunto de variables de control que, previsiblemente, inciden 

sobre el gasto y que podrían estar correlacionadas con las variables de necesidades, para 

                                                 
78 Nótese que los procedimientos de regresión permiten el cálculo de las ponderaciones para cualquier 
variable. Este hecho supone una ventaja muy importante frente a los métodos directos, puesto que tal 
como se apuntaba en el apartado anterior, éstos presentan enormes dificultades a la hora de calcular las 
ponderaciones de algunas variables –e.g: economías de escala– o grupos de variables [vid. Ladd (1994b 
pag. 33)]. 
79 En los trabajos de Foster et. al. (1980 pag. 423), Jackman (1981 pag. 29), Mouritzen y Skovsgaard 
(1981 pag. 116), Bennett (1982 pag. 93), Midwinter et. Al. (1987 pag. 37) y Senior (1994 pag. 29) se 
apuntan los problemas de omisión de variables relevantes, como un inconveniente grave de esta 
metodología.  
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evitar posibles sesgos en los coeficientes asociados a estas últimas80. No obstante, las 

variaciones de gasto que vienen explicadas por las variables de control, no se tienen en 

cuenta a la hora de calcular los índices de necesidades –vid. expresión 1.30–, puesto que 

se trata de factores controlables por los propios gobiernos, que en ningún caso implican 

la necesidad de efectuar un mayor nivel de gasto.  

 

Como regla general, las variables que suelen incluirse en las ecuaciones de 

gasto, y  cuya única función es la ya apuntada anteriormente, son las que controlan las 

variaciones de gasto debidas a la disponibilidad de distintos niveles de ingresos –que se 

deben, a su vez, a diferencias en la capacidad fiscal, en los tipos impositivos exigidos o 

en transferencias recibidas–, distintas preferencias respecto a los niveles de provisión de 

los servicios públicos, diferencias en la ideología de los equipos de gobierno o distintos 

niveles de eficiencia en la provisión de los servicios. Todas estas variables o grupos de 

variables podrían mantener cierto grado de correlación con los factores de necesidades 

y, en consecuencia, es importante que se tengan en cuenta a la hora de efectuar las 

estimaciones. Sin embargo, las que adquieren mayor relevancia son, quizás, las que 

controlan las diferencias en los niveles de ingresos, debido a que probablemente existirá 

cierto grado de correlación entre las variables que intentan capturar las mayores 

necesidades de gasto derivadas del fenómeno turístico y las variables que controlan las 

diferencias en la capacidad fiscal de los diversos gobiernos. Si estas últimas variables 

no se incluyen en las estimaciones, los parámetros asociados a las variables turísticas 

recogerían un doble efecto –las mayores necesidades de gasto que, previsiblemente, se 

derivan del turismo y la mayor capacidad fiscal que, también previsiblemente, se genera 

como consecuencia de tal condición–. Este hecho supondría el reconocimiento de unas 

mayores necesidades de gasto para aquellos gobiernos que también tienen una mayor 

capacidad fiscal y, por tanto, estaríamos cometiendo un error que podría solucionarse 

con la inclusión en las estimaciones de variables que controlen las diferencias de 

capacidad fiscal.      

   

                                                 
80 Nótese que este inconveniente es inherente al uso de procedimientos de regresión y ya se producía 
cuando se utilizaban estos procedimientos para el cálculo de los índices de capacidad fiscal –vid. 
expresión 1.21–. 
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 El segundo inconveniente que suele atribuirse al uso de procedimientos de 

regresión para el cálculo de índices de necesidades de gasto, es que para evitar que se 

produzcan los sesgos apuntados anteriormente, se precisa la incorporación de un gran 

número de variables explicativas que en muchos casos presentan correlaciones elevadas 

y, por tanto, pueden generarse problemas de multicolinealidad. Las consecuencias 

prácticas que pueden derivarse de este problema no suelen ser muy graves, puesto que 

los coeficientes estimados siguen siendo consistentes81. No obstante, los errores 

estándar de los estimadores tienden a ser elevados y, en consecuencia, existe una 

tendencia a aceptar las variables como no significativas cuando realmente si lo son82. 

Además, los estimadores suelen ser sensibles a pequeños cambios en la información, lo 

cual genera problemas de inestabilidad y falta de robustez [vid. Jackman (1981 pag. 

27)]. Las soluciones que se proponen, generalmente, cuando el problema es grave, son 

la utilización de modelos con datos de panel u otras técnicas estadísticas como el 

análisis factorial y el método de componentes principales. En algunos casos, también 

existiría la posibilidad de eliminar alguna de las variables que previsiblemente generan 

el problema, aunque esta solución es poco aconsejable debido a los inconvenientes 

derivados de la omisión de variables relevantes comentados previamente. 

 

 El tercer inconveniente que puede comportar el uso de esta metodología, se 

relaciona con la insuficiencia de datos o la mala calidad de los mismos. La falta de un 

número suficiente de observaciones –debida, por ejemplo, a la existencia de un reducido 

número de gobiernos subcentrales que son objeto de análisis– puede traducirse en un 

déficit importante de representatividad de los coeficientes estimados e incluso puede 

suponer la imposibilidad de aplicar esta metodología cuando el número de 

observaciones ni siquiera supera el número de variables explicativas83. Por otra parte, la 

falta de datos o la mala calidad de los mismos, puede impedir la inclusión de la totalidad 

                                                 
81 Vid. Gujarati (1997 pag. 315-341) para un análisis de las consecuencias y las posibles vías de solución 
y detección de la multicolinealidad. 
82 Nótese que en este caso, podrían existir dificultades a la hora de seleccionar las variables que deberían 
servir de base para la construcción de los índices de necesidades de gasto.   
83 Este problema se plantea con frecuencia cuando se intentan estimar las necesidades de gasto de los 
gobiernos que componen el nivel intermedio de los países federales. No obstante, existen algunos trabajos 
que han utilizado los procedimientos de regresión para estos fines –vid. por ejemplo, Castells y Solé 
(2000) y Shah (1996) para el caso de las Comunidades Autónomas y las provincias canadienses, 
respectivamente–. 
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de las variables –ya sean de necesidades de gasto o de control– que, a priori, se 

consideran relevantes. Este hecho, puede suponer –con independencia de los problemas 

de omisión de variables comentados previamente– una escasa capacidad de predicción 

del modelo y, por tanto, una falta de fiabilidad de las necesidades de gasto que se 

acaban atribuyendo a cada uno de los gobiernos84. Ante estas situaciones, puede optarse 

–siempre que sea posible– por la incorporación de series temporales y, por tanto, por la 

estimación de modelos con datos de panel.  

 

 Finalmente, algunos autores han criticado el uso que se ha hecho en la práctica 

de los procedimientos de regresión, basándose en elecciones erróneas de la forma 

funcional estimada. Como regla general, la mayor parte de países que utilizan los 

procedimientos de regresión para calcular las necesidades de gastos de sus gobiernos 

subcentrales, asumen –por simplicidad y facilidad de cálculo de las ponderaciones que 

finalmente se atribuyen a cada una de las variables de necesidades– relaciones 

funcionales de tipo lineal. Sin embargo, no existe ningún argumento que permita 

sostener que las relaciones deban ser necesariamente lineales. De hecho, la mayor parte 

de la literatura que ha utilizado estos procedimientos –vid. por ejemplo, Ladd y Yinger 

(1989) o Solé (2001)–, asume relaciones log lineales que suelen mejorar el ajuste del 

modelo. Goldstein (1994) y Senior (1994) critican, también, el sistema de cálculo de las 

necesidades de gasto de los gobiernos locales británicos, demostrando que las relaciones 

no lineales de tipo cuadrático para algunas de las variables explicativas, pueden mejorar 

los ajustes y, además, las predicciones de necesidades de gasto para cada uno de los 

gobiernos locales, son claramente distintas de las que se derivan de un modelo lineal. 

 

3.2.2.3. Principales conclusiones  

 

A modo de conclusión y basándose en el análisis de las ventajas e 

inconvenientes de las dos metodologías que se han propuesto para el cálculo de los 

índices de necesidades de gasto, podemos deducir que los procedimientos de regresión 

parecen ser el instrumento óptimo para determinar el impacto que puede suponer el 

                                                 
84 Vid. Senior (1994 pag. 40) para una crítica basada en estos términos, referida al sistema de cálculo de 
las necesidades de gasto de los gobiernos locales Británicos (Standard Spending Assessment).  
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turismo sobre las necesidades de gasto de los gobiernos. Por ello, la metodología de 

cálculo de las disparidades fiscales que se propone en el siguiente apartado, se basa en 

el uso de procedimientos de regresión para la determinación de las necesidades de gasto.   

 

3.3. Una propuesta metodológica para el cálculo de las disparidades fiscales 
generadas por el turismo 
 

 En los apartados anteriores del trabajo, se ha efectuado un análisis exhaustivo de 

las diversas metodologías que permiten el cálculo de los índices de capacidad fiscal y de 

necesidades de gasto de un determinado conjunto de gobiernos. Al mismo tiempo, se 

han analizado las ventajas e inconvenientes de cada una de ellas, poniendo especial 

atención en las posibilidades que ofrecían para incorporar las peculiaridades que supone 

el fenómeno turístico. Toda esta revisión nos ha permitido seleccionar el Representative 

Tax System (RTS) combinado con el uso de procedimientos de regresión, como una 

metodología óptima para el cálculo de los índices de capacidad fiscal de los municipios 

españoles. La principal ventaja que ofrece esta metodología para la consecución de 

nuestros fines, es que, en la medida que considera el tamaño total de las bases 

impositivas, incluyendo las que se encuentren en manos de los residentes y las de los no 

residentes, permite incorporar de una forma automática los fenómenos de exportación 

impositiva y el resto de características que puedan presentar las municipios turísticos. 

Por otra parte, los procedimientos de regresión también parecen ser el instrumento 

adecuado para calcular los índices de necesidades de gasto, puesto que posibilitan la 

incorporación del impacto que puede suponer el turismo sobre las necesidades de los 

gobiernos.  

 

 Sin embargo, la adopción de los procedimientos comentados previamente nos 

permiten calcular los índices de capacidad fiscal y de necesidades de gasto globales, 

pero no los referidos exclusivamente al turismo. De hecho, el RTS y los procedimientos 

de regresión utilizan las bases impositivas estandarizadas de los gobiernos, para calcular 

la capacidad fiscal total de cada uno ellos –vid. expresiones 1.15 y 1.18–. No obstante, 

esta forma de cálculo no permite identificar la parte de capacidad fiscal que se asocia al 

turismo. Por otra parte, los procedimientos de regresión permiten calcular las 

necesidades de gasto totales de los gobiernos, pero, en principio, no es posible 
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determinar las que se derivan del turismo –vid. expresión 1.30–. En consecuencia, estas 

metodologías permitirían calcular las disparidades fiscales totales que se producen para 

cada uno de los gobiernos, pero no las disparidades generadas por la actividad turística.  

 

 El objetivo que nos marcamos en este apartado, es aportar una metodología que 

permita calcular, por una parte, la capacidad fiscal que se asocia directa o 

indirectamente al turismo y, por otra, las necesidades de gasto que genera esta misma 

actividad. De esta forma podremos determinar los índices de capacidad fiscal y 

necesidades de gasto derivados del turismo y, en consecuencia, las disparidades fiscales 

asociadas a esta actividad.      

 

 Con el fin de cumplir el objetivo comentado previamente, trataremos de 

establecer, en primer lugar, una relación funcional entre la capacidad fiscal estimada 

para cada uno de los gobiernos –calculada en base a los métodos ya comentados– y un 

conjunto de variables que permitan cuantificar la importancia del turismo en cada uno 

de ellos. Si asumimos inicialmente,  que esta relación sigue un patrón lineal y que las 

únicas variables que condicionan la capacidad fiscal –expresada en términos per capita– 

son las variables turísticas, podríamos representarla como:    

 

i
i

di
d

i

i

i

i
P

VT
P

VT
P

CF
υββα ++++= .....1

1                        [1.33] 

 

donde CFi es la capacidad fiscal estimada para cada uno de los gobiernos, VTdi son las d 

variables que definen la importancia que tiene el turismo en cada uno de ellos, Pi es la 

población, dβ  son los parámetros asociados a las variables turísticas, α  es el término 

constante y iυ  el término de error. Si estimamos la ecuación anterior mediante un 

procedimiento econométrico adecuado, podríamos determinar la capacidad fiscal 

generada por el turismo, tomando como base la predicción de capacidad asociada a los 

niveles que adopten las variables turísticas para cada uno de los gobiernos. Existiría, 

también, la posibilidad de predecir la capacidad fiscal que genera el turismo para cada 

una de las fuentes de ingresos. En este caso, únicamente sería necesario tomar como 

variable dependiente la capacidad fiscal estimada para cada una de las fuentes, es decir, 
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iifiif PBtPCF // =  , donde ifB  representa las f bases impositivas definidas de una forma 

estándar para el conjunto de gobiernos.  

 

 No obstante, es necesario señalar que las variaciones de capacidad fiscal que se 

producen entre los gobiernos, pueden venir explicadas por otras variables que no sean 

únicamente las turísticas, es decir, en las estimaciones de la expresión 1.33, puede 

producirse un sesgo derivado de la omisión de variables relevantes. De hecho, la lógica 

nos lleva a pensar que este sesgo se producirá en práctica, puesto que existen otras 

variables como por ejemplo los tipos impositivos fijados por los diversos gobiernos, 

variables que puedan definir la especialización de los gobiernos en otros sectores 

económicos distintos del turismo, los niveles de renta o la calidad de prestación de los 

servicios públicos, entre otras, que también pueden incidir en la capacidad fiscal. En 

consecuencia, sería necesario modificar el modelo especificado anteriormente, por uno 

más amplio que podría representarse como:  
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donde Wxi representa las x variables de control que también condicionan las capacidad 

fiscal. En este caso, la capacidad fiscal per capita que se atribuiría a un gobierno i que 

presente un cierto peso turístico, i
tur

i PCF / , vendría definida por la predicción de 

capacidad asociada a los niveles que adopten las variables turísticas para ese gobierno y 

el resto de variables situadas en la media:  
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mientras que la capacidad fiscal per capita media para un gobierno local no turístico, 

i
Ntur

mi PCF / , sería:   
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Tomando como referencia las dos expresiones anteriores, podríamos definir un índice 

turístico de capacidad fiscal, tur
iCF

I , que adoptaría la siguiente forma:  
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= 86                                              [1.37] 

 

 Una vez calculado el índice turístico de capacidad fiscal, podríamos hacer lo 

mismo para la parte referida a las necesidades de gasto. En este caso, la situación que se 

plantea es más sencilla, puesto que es posible aprovechar las estimaciones de las 

ecuaciones de gasto que se hayan efectuado para el cálculo de las necesidades. De 

hecho, si tomamos como referencia la ecuación representada en la expresión 1.29 y 

efectuamos una simples modificaciones, podríamos expresar el gasto per capita 

realizado por un gobierno i en una función j, iij PE / , como:  
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donde VTdi son las variables que definen el peso turístico de los gobiernos y que con 

consideradas como factores que inciden sobre las necesidades de gasto de los mismos, 

Xcij representa el resto de variables que condicionan las necesidades de gasto, pero no 

son variables relacionadas con el turismo, Zsij son variables de control que inciden sobre 

en gasto aunque no pueden considerarse variables de necesidades, cd βδ ,  y sλ son los 

                                                 
85 Nótese que en este caso, se asume que en un gobierno local no turístico los valores que adoptan las 
variables turísticas son 0, es decir, se la atribuye un peso turístico nulo.   

 
86 Nótese que si asumimos –tal como cabe esperar– que la actividad turística incide positivamente en la 
capacidad fiscal, este índice tomaría valor 1 para todos los gobiernos locales cuyo peso turístico sea nulo 
y valores superiores a la unidad para aquellos en los que el sector turístico tenga cierto peso.  
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parámetros asociados a cada uno de los grupos de variables y ijε  es un término de error 

que cumple las hipótesis clásicas.  

 

 Basándonos en la expresión 1.38, podríamos definir las necesidades de gasto per 

capita que se atribuirían a un gobierno i en una determinada función j y que se derivan 

de la actividad turística, i
tur
ij PNG / ,  de la siguiente forma:  
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 Por otra parte, las necesidades de gasto per capita medias en una determinada 

función j, para un conjunto de gobiernos locales no turísticos, i
Ntur
mij PNG / , podría 

expresarse como:  

 

∑
∑

∑
∑

∑
∑

∑
∑ ++++++=

i

sij
s

i

ij

i

cij
c

i

ij

i

Ntur
mij

P
Z

P
Z

P
X

P
X

P
NG

λλββα .... 1
1

1
1       [1.40] 

 

 Tomando como referencia las expresiones 1.39 y 1.40, podríamos definir un 

índice turístico de necesidades de gasto para un gobierno i en una función j, que se 

expresaría como:  
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Ntur
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= 87                                           [1.41] 

 

y el índice turístico de necesidades de gasto agregado, como:  

 

                                                 
87 Nótese que tal como ocurría con el índice turístico de capacidad fiscal, si asumimos que la actividad 
turística afecta de forma positiva a las necesidades de gasto, este índice tomará valor 1 para los gobiernos 
locales no turísticos y valores superiores a la unidad para los turísticos.   
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 Si utilizamos los índices turísticos de capacidad fiscal y de necesidades de gasto, 

podríamos cuantificar el gap capacidad–necesidad per capita que genera el turismo en 

un determinado gobierno i que tenga un cierto peso turístico, a partir de la siguiente 

expresión:  

 

mNGimCF
tur
i EISTIG tur

i
tur

i
−+=                                     [1.43] 

 

donde ∑= mffm BtT , son los ingresos per capita medios, mfB  son las f bases 

impositivas per capita medias, ft es el tipo medio efectivo, Si son las transferencias per 

capita recibidas por el gobierno i y Em es el gasto per capita medio.  

 

 Por otra parte, el gap capacidad–necesidad per capita medio –que en este caso 

coincidiría con el presentaría un gobierno local no turístico– sería:  

 

mmm
Ntur
m ESTG −+=                                            [1.44] 

 

 Finalmente, utilizando los gap per capita generados por el turismo en cada uno 

de los gobiernos y el gap per capita medio, podríamos cuantificar las disparidades 

fiscales derivadas de la actividad turística, que podrían expresarse en forma de índice 

respecto a la media de la siguiente forma:  
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5. CONCLUSIONES 

 

El objetivo que se ha marcado este trabajo de investigación ha sido construir una 

metodología que permita cuantificar las disparidades fiscales que podrían derivarse del 

carácter turístico de los municipios españoles. La importancia que reviste esta tarea, se 

debe a la necesidad de dar una respuesta a una cuestión que ha suscitado un gran interés 

en nuestro país durante los últimos años, como es determinar si el turismo reporta, para 

municipios, un nivel de ingresos suficiente para cubrir los previsibles aumentos de gasto 

público local que se derivan de esta actividad. Para construir la metodología, se ha 

definido, en primer lugar, el concepto de disparidad fiscal entre gobiernos locales y se 

han explicado las razones que permiten sostener que el carácter turístico de los 

municipios puede ser un elemento generador de disparidades fiscales. Posteriormente, 

se han analizado en profundidad las diversas metodologías existentes en la actualidad, 

para el cálculo de la capacidad fiscal y las necesidades de gasto de los gobiernos 

subcentrales, es decir, las dos variables generadoras de disparidades fiscales. Al mismo 

tiempo, se ha profundizado en el análisis de las ventajas e inconvenientes que presentan 

cada una de las metodologías –tanto para el cálculo de la capacidad fiscal como las 

necesidades de gasto– y sobre todo, las posibilidades que ofrecen para incorporar las 

peculiaridades que supone el fenómeno turístico para los municipios.  

  

 Las conclusiones que se han podido extraer, son, básicamente, que las 

metodologías de cálculo de la capacidad fiscal que se fundamentan en el tamaño de las 

bases impositivas –combinadas, en su caso, con el uso de procedimientos de regresión– 

son las más adecuadas para la consecución de los fines que persigue este trabajo de 

investigación. Las posibilidades de incorporar los fenómenos de exportación impositiva 

–tan característicos de las zonas turísticas– que ofrecen estas metodologías son, sin 

duda, una de sus principales ventajas y de hecho, la razón básica que justifica su 

utilización en este trabajo. Por otra parte, en cuanto a las necesidades de gasto, las 

metodologías más adecuadas para cumplir los objetivos, parecen ser las que se basan el 

uso de procedimientos de regresión, puesto que son las únicas que permiten estimar el 

impacto que puede producir el carácter turístico de los municipios sobre las necesidades 

de gasto.  
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 Las principales conclusiones que se han podido extraer del análisis, nos han 

llevado a proponer, a fin de cuentas, una metodología de cálculo de las disparidades 

fiscales que podría generar el turismo en el ámbito de los gobiernos locales. En el 

futuro, el objetivo será, lógicamente, llevar a la práctica esta metodología, desarrollando 

una aplicación empírica que permita cuantificar las disparidades, positivas o negativas, 

que se derivan del carácter turístico de los municipios españoles.        
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